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EDITORIAL04

Hoja
     de ruta

NOVEDADES EN PRESCRIPCIÓN 
DE MEDICAMENTOS ESPECIALES
LEY 13.859

Los Colegios de Farmacéuticos y Odontólo-
gos de la Provincia de Santa Fe Primera y 
Segunda Circunscripción se reunieron para 
firmar el Convenio de receta digital, con 
clave de seguridad token.

Se continuará informando en cada Colegio.

ENCUENTRO EN LA
VICE-GOBERNACIÓN DE
MUJERES PROFESIONALES

El Colegio de Odontólogos de Santa Fe de 
la 2º Circunscripción participó de un encuen-
tro llevado adelante por parte de la vice- 
gobernación de la Provincia con mujeres que 
forman parte de los directorios de los 
colegios profesionales de Rosario. El objeti-
vo fue debatir sobre el rol de las mujeres y 
las diversidades y al mismo tiempo, escuchar 
las distintas propuestas y acciones que 
promueven la igualdad.

En el mismo, se firmó un compromiso por la 
no violencia de género porque “queremos 
una sociedad igualitaria y libre de violencia.”

“A raíz de este encuentro, en nuestro Colegio 
se conformó la Comisión de Género y 
Diversidad”, 

El documento, firmado por todos los cole-
gios profesionales manifiesta que “una 
sociedad donde el estado, a través de sus 
poderes, se haga eco de las distintas proble-
máticas que requieren cambios estructura-
les.”
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VACUNACIÓN ANTIGRIPAL
PARA ODONTÓLOGOS

El colegio de Odontólogos de Santa Fe 2° 
Circunscripción realizó una exitosa campaña 
de vacunación antigripal para los profesiona-
les, activos y pasivos de manera gratuita. Se 
realizó el 5, 7 y 8 de abril en la sede del 
colegio, 9 de julio 1668.

La campaña incluyó a familiares directos de 
los matriculados, de 2 a 64 años con prescrip-
ción médica.

CONVENIOS
CON MUNICIPIOS POR
HABILITACIÓN DE CONSULTORIOS

El Colegio de Odontólogos de la provincia de 
Santa Fe segunda Circunscripción, continúa 
firmando convenios con diferentes municipios 
en cuanto a la potestad de habilitar los consul-
torios de los odontólogos cuando la profesión 
es ejercida en forma individual. 

El 12 de Mayo se firmó un acuerdo con el 
intendente de la localidad de Roldán, Od. 
Daniel Escalante en el que además, se amplía 
la colaboración con intercambio de informa-
ción para mantener el correcto funcionamien-
to de los consultorios odontológicos y en el 
que las autoridades municipales hagan 
relevamiento y ayuden al control del ejercicio 
de la profesión.

       colegio@odontologossantafe2.org.ar

       www.odontologossantafe2.org.ar

Seguinos:

En defensa de la salud de la población.

En defensa del prestigio de la profesión.

En defensa de los profesionales que la ejercen.



El colegio de odontólogos de Santa Fe de la 2º 
Circunscripción participó de un encuentro llevado 
adelante por parte de la vice-gobernación de la 
Provincia con mujeres que forman parte de los 
directorios de los colegios profesionales de Rosario. 
El objetivo fue debatir sobre el rol de las mujeres y 
las diversidades y al mismo tiempo, escuchar las 
distintas propuestas y acciones que promueven la 
igualdad.

En el mismo, se firmó un compromiso por la no 
violencia de género porque “queremos una 
sociedad igualitaria y libre de violencia”.

“A raíz de este encuentro, en nuestro Colegio se 
conformó la Comisión de Género y Diversidad”, 
dijo Verónica Robás, presidente de la institución.

Esta reunión es el primer paso para llevar a cabo 
una puesta en común de los avances y de las 
cuestiones aún pendientes.

El documento, firmado por todos los colegios 
profesionales manifiesta que “una sociedad donde 
el estado, a través de sus poderes, se haga eco 
de las distintas problemáticas que requieren 
cambios estructurales”.

En tanto, también, se quiere contribuir a un futuro 
más auspicioso, inclusivo y esperanzador en 
relación a las políticas de género.

INSTITUCIONAL

presidencia@odontologossantafe2.org.ar l secretaria@odontologossantafe2.org.ar l colegio@odontologossantafe2.org.ar
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Encuentro
en la Vice-Gobernación
de mujeres profesionales
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Vacunación antigripal
para odontólogos
El colegio de Odontólogos de la provincia de Santa 
Fe 2° circunscripción realizó una campaña de 
vacunación antigripal para los profesionales de 
Rosario, activos y pasivos de manera gratuita. 

Se realizó el 5, 7 y 8 de abril en la sede del colegio, 
9 de julio 1668.

La campaña incluyó a familiares directos de los 
matriculados, de 2 a 64 años con prescripción 
médica.

“Realmente estamos muy contentos, porque se 
llegó a un alto grado de matriculados que se 
inocularon contra la gripe”, dijeron las autorida-
des del Colegio.

VACUNACIÓN
ANTIGRIPAL

ANTIGRIPAL - PNEUMO 23
PREVENAR 13 - HEPATITIS B

DOBLE VIRAL

GRATUITA PARA ODONTÓLOGOS
ACTIVOS Y PASIVOS

ASISTENTES - SECRETARIAS

FAMILIARES DIRECTOS

DE LOS MATRICULADOS 

(DE 2 A 64 AÑOS CON

PRESCRIPCIÓN MÉDICA)

REALIZADA LOS DÍAS:
Martes 5 de abril

de 8:00 a 10:00 hs.

Jueves 7 de abril

de 10:00 a 14:00 hs.

Viernes 8 de abril

de 10:00 a 14:00 hs.
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Los Colegios de Farmacéuticos y Odontólogos de la Provincia de Santa Fe Segunda Circunscripción se 
reunieron para definir los últimos detalles de las normativas para implementar la Ley Provincial Nº13859, que 
permite prescribir medicamentos psicotrópicos y estupefacientes incluidos en la lista III de la Ley 17.818 y 
lista IV de la Ley 19.303, mediante receta manuscrita fechada y firmada por el profesional odontólogo.

Prescripción psicofármacos 
Lista III

Se inician los trámites ante Dirección Provincial de 
Farmacia, Dirección Provincial de Odontología, para 
solicitar acompañen el pedido de impresión ante la 
Imprenta Oficial Provincial, generando un nuevo 
formulario oficial, específico para odontología, para 
prescribir con receta conforme a la Ley 17.818. 

Se informará cuando estén disponibles en sede del 
Colegio de Odontólogos los formularios.

Prescripción psicofármacos 
Lista IV

Las disposiciones consensuadas establecen que 
para la prescripción de la Lista IV el profesional 
odontólogo debe confeccionar una receta por 
duplicado, indicando nombre y apellido del pacien-
te, número de documento de identidad, edad, 
luego el medicamento prescripto (monodroga y 
nombre comercial sugerido si fuera necesario) con 
dosis y cantidad, y el diagnóstico, debe ser firmada, 
sellada y fechada. 

En el caso que el paciente tenga un recetario 
proforma de la obra social, deberá extender un 
duplicado en recetario propio del profesional para 
que sea realizada la entrega del medicamento en 
cualquier Farmacia.

Novedades
en prescripción de
medicamentos especiales
LEY 13.859

El listado y sus actualizaciones se puede consultar en:

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-19303-20966/normas-modifican

http://www.anmat.gov.ar/webanmat/legislacion/medicamentos/ley19303.pdf
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El encuentro fue declarado de interés por la Cámara 
de diputados de la Provincia de Salta Expte. 
91-45.653/22, del proyecto Dip. Laura Cartuccia, 
Resolución N° 84 Esteban Amat Lacroix Presidente 
de Cámara de diputados y Dr. Raúl Romeo Medina 
Secretario Legislativo y por la Secretaría de Turismo 
Municipalidad de la Ciudad de Salta Lic. Fernando 
García Soria.

Se trató el siguiente orden del día:
• Lectura y aprobación de actas: Consejo de 
Gobierno en Santiago del Estero 25 y 26 de 
Noviembre 2021.
• Participación de FACO en el primer consejo 
consultivo de Salud Bucodental 1° y 2 de diciembre 
2021.
• Anuncios en el Sistema PAMI, postura FACO
• Controles de los Colegios sobre habilitación de 
consultorios y ramas auxiliares.
• Reforma del Estatuto de FACO
• Encuadre tributario para la profesión odontológi-
ca.
• Cálculo de Aranceles
• Actualización y avances sobre la Resolución FACO 
01/2021: Declaración de Odontología Profesión de 
Riesgo.
• Estado de cuentas Colegios al 28-02-2022

Como cierre de Jornada se realizó un Lunch de 
camaradería con las autoridades y representantes 
de los Colegios Federados.

Reuniones
del Consejo de Gobierno de FACO
SALTA

Federación Argentina de
Colegios de Odontólogos

El Colegio de Odontólogos de Salta fue anfitrión de 
la reunión del Consejo de gobierno de la Federa-
ción Argentina de Colegios de Odontólogos 
(FACO) que se realizó en la ciudad de Salta, los días 
31 de Marzo y 1 de Abril, en los Salones de 
UTHGRA.



Reuniones
del Consejo de Gobierno de FACO
CORDOBA

INSTITUCIONAL

presidencia@odontologossantafe2.org.ar l secretaria@odontologossantafe2.org.ar l colegio@odontologossantafe2.org.ar
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El Consejo de Gobierno de FACO se reunió el 
miércoles 25 de Mayo, en el Centro de Convencio-
nes del Complejo Quorum Córdoba Hotel Resort 
Urbano, sito en Av. La Voz del Interior 7000, de la 
ciudad de Córdoba. 
En el encuentro se trataron diferentes puntos, pero 
el principal fue la exposición del Proyecto de Ley 
del Colegio de Odontólogos de Salta (Exp. N° 
45806/22), apoyado por unanimidad.

En tanto, en la Asamblea se trabajó sobre el orden 
del día,
• Lectura y aprobación del acta de Consejo de 
Gobierno en Salta, 31 de Marzo y 01 de Abril de 
2022.
• Consideración de nota de Renuncia de la Dra. 
María Dolores Gómez Arch al cargo de Tesorera de 
FACO. Propuesta de reemplazante.
• Situación de COFEOCOR, Miembro Adherente 
por la Provincia de Corrientes.
• Exposición del Proyecto de Ley del Colegio de 
Odontólogos de Salta, Exp. N° 45806/22.
• Consulta de la Dirección Nacional de Salud 
Bucodental: relevamiento de las especialidades 
odontológicas reconocidas por los Colegios. 
Además, solicitando información específica sobre 
tecnicatura en mecánica dental.
• Actualidad de las reuniones del Consejo Interinsti-
tucional, avances. Definición de la postura de FACO 
en el documento a suscribir sobre lineamientos 
para uso de diversos materiales para Tratamientos 
de tejidos blandos en la odontología (toxina botulí-
nica, ácido hialurónico, y otros).
• Novedades de los Proyectos de Ley de Aranceles 
presentados en las Legislaturas Provinciales.
• Aranceles de Referencia Nacional: Incorporación 
de nueva codificación en Cap. 8. Definición sobre: 
- asistente dental, 
- módulo Covid, 
- parámetro de referencia para el honorario, 
- análisis del cálculo realizado por Colegio Santa Fe 
2C.
• Consideración de diversos sistemas de atención 
(ej. PAMI), postura de FACO.
• Aplicación de accesorios simil strass en dientes, y 
piercing en la boca. Postura de FACO
• Tesorería: estado de cuentas Colegios al 
30-04-2022.

Federación Argentina de
Colegios de Odontólogos
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¡VUELVEN!

¡Revisá
tus obligaciones
con el Colegio
y participá!

EQUIPO
DENTAL

AUTOCLAVE COMPRESOR

TURBINA LÁMPARA
LED

PROGRAMA
TOOTH

1 2 3

4 5 6

LOS PREMIOS SE SORTEARÁN

EL JUEVES 29 DE SEPTIEMBRE a las 12.00hs.
N O  E S  N E C E S E A R I O  E S T A R  P R E S E N T E  P A R A  E L  S O R T E O



Beneficios

TESORERIA

tesoreria@odontologossantafe2.org.ar

12

CONCEPTO
Ayudas Económicas para Reformas Consultorio

Ayudas Económicas para Equipamiento

Ayudas Económicas para Cursos 

Ayudas Económicas Institucionales

Ayudas Económicas Asociaciones Odontológicas

IMPORTE $
125.000,00

250.000,00

35.000,00

250.000,00

250.000,00

MONTOS MAXIMOS AYUDAS ECONOMICAS

. Subsidios por incapacidad transitoria, 
embarazo, parto y lactancia.. Subsidios por adopción y por hijo 
discapacitado.. Subsidios por sepelio.. Ayudas ecnonómicas personales. 
Becas. Casa del Odontólogo.. Biblioteca.. Educación Continua.. Ayudas económicas a profesionales 
para fin determinado:
- Cursos de más de cuatro meses en 
Entidades Formadoras reconocidas por 
FACO.
- Compra o renovación de equipo dental.

NO OLVIDE: Si bien el pago de su matrícula es una obligación, contribuya con el pago a término de la misma, 
PARA PODER SEGUIR BENEFICIANDO A TODOS.

CONCEPTO IMPORTE $CANT.
OTORGADOS DEL 01-12-2021 AL 31-05-2022

3.060.600,00

327.600,00

-

-

377.400,00

136.500,00

2.177.500,00

785.000,00

1.425.000,00

13.680.530-

8.289.600,00

59

18

-

-

5

33

335

11

10

-

471

Subs. incapacidad transitoria 

Subs. por embarazo 

Subs. por adopción

Subs. por hijo discapacitado

Subs. Sepelio 

Becas

Beneficio a Jubilados

Ayudas Económicas Personales

Ayudas Económicas p/Equipamiento

Ayudas Econ.  Asoc. Odontológicas

TOTAL DEL PERIODO

Registración dictado o concurrencia a cursos (Res. Cuerpo Directivo 174 - 16/10/2008) 50% del Derecho de Inscripción en la Matrícula

CONCEPTO IMPORTE $
4.800,00

48.000,00

1.800,00

21.600,00

28.800,00

25.000,00

84.360,00

VALORES VIGENTES

Becas (4 matrículas)

Becas Institucionales (40 matrículas)

Subs inc. transitoria (dia) (1,50 matrículas)

Subs. por embarazo (18 cuotas matrícula)

Subs. por adopción (24 cuotas matrícula)

Subs. Hijo discapacitado

Subs. Sepelio (30 Consultas)

brindados por el colegio
a sus matriculados 

   IMPORTANTE
 
En virtud de que la población 
odontológica se encuentra 
vacunada en su gran mayoría con 
las dos dosis contra la Covid19; 
que en los últimos tiempos se ha 
reducido significativamente la 
cantidad de contagios de dicha 
enfermedad y que el subsidio por 
estos motivos era de carácter 
extraordinario en el pico de la 
pandemia, se comunica a los 
matriculados que este subsidio 
pasa a ser un subsidio de incapaci-
dad transitoria ajustándose al 
reglamento correspondiente a 
partir del 01/10/2021.

Se informa a los matriculados 
que el valor de la estampilla del 
Colegio es de $ 50 a partir del 
01/07/2022 pudiéndose colocar 
las de la anterior denominación 
hasta su extinción. 
La aplicación es 
obligatoria en 
documentos que 
se emiten a 
terceros, como 
fichas catastrales, 
certificaciones 
para presentismo, 
etc., y es abonado 
por el requirente.

$ 50,00.-



ALDERETE MARCELA
ARUACHAN MIRIAN
CAVAGNI ELDA
DA CAMPO MAURICIO
DE MATTEIS MA.REGINA
GASTALDO CRISTINA
LANZONE MA.FERNANDA
MAZZUCHINI NANCI
MILITO JAVIER
PARELLO MAXIMINA
PERRINO JORGE
RODRIGUEZ NATALIA
TRUJILLO GRISELDA
VALDEZ GABRIEL
ZARAGOZA ANALÍA

DICIEMBRE 2021

2º RECERTIFICACIÓN       
3º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
4º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN

4570/02
2363/02
4211/02
3909/02
5390/02
2710/02
3885/02
4308/02
4342/02
4287/02
2259/02
5104/02
2592/02                                   
2865/02                               
4543/02

Certificaciones
y Recertificaciones
EXTENDIDAS EN DICIEMBRE DE 2.021 Y DESDE ENERO A MAYO DE 2.022

AMERISO MARIANA
ARMENDARIZ CARLA
BLANCO LUCRECIA
CÁCERES ANDREA
CALVET VANESA
FELDMAN ANDREA
MARMIROLI LAURA
MARTICORENA MACARENA
PIZZATI MA.ANGELICA
SERENELLI LORENA

ENERO 2022

CERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN

3807/02
3030/02
5332/02
4455/02
4576/02    
4141/02
3020/02
5761/02
2972/02
3714/02

BLASÓN GABRIELA
DEHARBE ALEJANDRA
FERNANDEZ MIRAS TANIA
GALUPPO MIRIAM
ORTEGA ERIKA
REINHART MA.LORENA
RIILI PAOLA
SANTA CRUZ DIEGO

ABRIL 2022

3º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN

2172/02
5752/02
5310/02
5541/02
4539/02
4776/02
4404/02
4437/02

AGLIERI SANDRA
CERESA CORAL
COSTARELLI AGUSTINA
DANIELE BIBIANA
DECURGEZ GISELLE
JIMENEZ PERALTA MARIA IVANA

MAYO 2022

2° RECERTIFICACIÓN
1° RECERTIFICACIÓN
1° RECERTIFICACIÓN
1° RECERTIFICACIÓN
3° RECERTIFICACIÓN
1° RECERTIFICACIÓN

2535/02
5337/02
5175/02
4331/02
4128/02
4276/02

ALESSIO VERÓNICA
BACLINI MA.FLORENCIA
BERRETINI FERNANDO
BORRACCINI FERNANDO
DI BENEDETTO SILVIA M.
FORTUNY HERNÁN
MENDIZABAL MA.NATALIA
MONTELPARE MA.FLORENCIA
RETAMOZO PAULA
RODIL NORMA
TERMINI MELINA
VINCIGUERRA FEDERICO
YBARRA MA.EMILIA
ZALAZAR ADRIÁN

MARZO 2022

4º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN

3849/02
3107/02
4598/02
4467/02
3238/02
5190/02
4230/02
5762/02
5411/02
2170/02
5013/02
5621/02
4823/02
3234/02

Querido colega:
Recuerde

que certi�car y

recerti�car su

matrícula es una 

obligación ética, 

un trámite sumamente 

sencillo, y se publicita 

en la página web:

www.odontologossantafe2.org.ar

certificacion@odontologossantafe2.org.ar

13CERTIFICACION Y RECERTIFICACION DE LA MATRICULA
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Aranceles
Nuevo cálculo
MAYO 2022

Colegios adheridos a la
Federación Argentina de Colegios de Odontólogos

FACO

Colegio Odontológico
de La RiojaArtigas 633 - 5300 La Rioja

Tel.: (0380) 154-525616 / 442-9032

colegioodontologoslr@gmail.com

Colegio de Odontólogos
de Santa Fe, 2º Circ.

9 de Julio 1668 - 2000 Rosario

Tel.: (0341) 440-5536
colegio@odontologossantafe2.org.ar 

www.odontologossantafe2.org.ar

Colegio de Odontólogos
de MisionesBelgrano 2135 - 3300 Posadas

Tel.: (0376) 4437102-4423448

info@colodmis.orgwww.colodmis.org

Colegio de Odontólogos
de TucumánSalta 415 - 4000 S. M. de Tucumán

Tel.: (0381) 421-7775
colodontuc@yahoo.com.ar

www.odontologostucuman.com.ar

Colegio de Odontólogos
de CatamarcaMamerto Medina esq. Alderete Salas

Bº Potrerillos - 4700 Catamarca

Tel.: (0383) 443-5093
colegiodontocat@arnetbiz.com.ar 

Colegio de Odontólogos
del ChacoAv. San Martín 125 - 3500 Resistencia

Tel.: (0362) 442-2337
secretaria@colodchaco.org.ar

www.colodchaco.org.ar

Colegio de Odontólogos
de JujuyPatricias Argentinas 376 - 4600 Jujuy 

Tel.: (0388) 424-1774
odontojujuy@colegioodontojujuy.org.ar

www.colegioodontojujuy.org.ar Colegio de Odontólogos
de Santiago del Estero

Salta 451, entrepiso, of. 1 - 4200 S. del E.

Tel.: (0385) 422-5662 / 421-7861

colodosde@hotmail.com
www.colodont-sde.com.ar

Colegio de Odontólogos
de Salta

20 de Febrero 864 - 4400 Salta

Tel: (0387) 421-4992/ 431-7348

info@colodontsalta.org 
www.colodontsalta.org.com

M A Y O  2 0 2 2

ACTUALIZACIÓN DE ARANCELES

DE LOS COLEGIOS DE ODONTÓLOGOS

de las provincias de CATAMARCA, CHACO, LA RIOJA, JUJUY, MISIONES, 

SANTIAGO DEL ESTERO, TUCUMÁN, SALTA y SANTA FE 2ª CIRC.

ARANCELES

ODONTOLÓGICOS

d e  r e f e r e n c i a  n a c i o n a l

Se realizó una nueva actualización de los aranceles 
para prácticas odontológicas, siguiendo los 
cambios de paradigmas y los nuevos lineamientos 
ya propuestos y aceptados desde la declaración de 
emergencia sanitaria por causa de la pandemia.

En el cálculo de Estructura de Costos habitual, se 
incorporaron varios factores y elementos necesarios 
que se requieren para continuar brindando un 
servicio de salud con responsabilidad profesional y 
social, recordando que éstos se encuentran en 
proceso de revisión y análisis constante.

Es importante destacar como se remarcó con 
anterioridad, que la protección en el consultorio 
será independiente de la fase social, debiendo 
extremar siempre las medidas de bioseguridad 
como se indicó desde que comenzó la pandemia.

Por ello, para el cálculo actual se sigue consideran-
do el costo del módulo de bioseguridad en cada 
práctica, según el siguiente detalle:

• A los costos fijos, además de los ítems habituales, 
se le incorporan los tiempos recomendados según 
nivel 1 (sin PGA) o nivel 2 (con PGA).

• A los costos variables o directos de cada práctica, 
se le incorpora nuevos elementos de protección.

• En cuanto al honorario, hubo una actualización 
según el porcentaje de aumento en paritarias del 
30% desde Febrero a la fecha.

• Como es habitual, estos valores se han propuesto 
a los Colegios miembros de FACO, solicitando su 
adhesión.
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Pa r a  o d o n t ó l o g o s  d e  l a  S e g u n d a  C i r c .  y  p a r a  l o s  Co l e g i o s  c o n  Co n v e n i o  d e  R e c i p r o c i d a d

Las benzodiacepinas son medicamentos psicotrópi-
cos y son “sustancias controladas” cuyo uso debe 
ser estrictamente fiscalizadas por el Estado a través 
de leyes nacionales.

Se denomina psicotrópico a cualquier sustancia 
natural o sintética, capaz de influenciar las funciones 
psíquicas por su acción sobre el Sistema Nervioso 
Central.

Mecanismo de acción:
Las benzodiacepinas potencian los efectos inhibido-
res del ácido gammaaminobutírico (GABA) y son 
agonistas del receptor GABA A. Además, son 
moduladores alostéricos positivos, estimulando la 
unión del neurotransmisor GABA sobre el receptor, 
aumentando la frecuencia de aperturas del canal 

iónico, lo que produce el incremento de la entrada 
de cloro a la célula.

Efectos farmacológicos:
Son ansiolíticas, sedantes, hipnóticas, relajante 
musculares, anticonvulsivantes, producen amnesia 
anterógrada y tolerancia y dependencia. 

Farmacocinética: 
Difieren en la duración de acción, la velocidad de 
absorción oral y la producción de metabolitos 
activos a nivel del hígado. Dependiendo de la 
duración de acción, las benzodiacepinas se clasifican 
como de acción larga (semivida plasmática efectiva 
de entre 30 y 200 horas), de acción intermedia (6-30 
horas) y de acción breve o corta (1-6 horas).

Se metabolizan extensamente por sistemas enzimá-
ticos microsomales del hígado. Esa biotransforma-
ción hepática en general ocurre en tres pasos, el 
primero una reacción que modifica o remueve el 
sustituyente que por lo general se encuentra en la 
posición 1 o 2 del anillo de diacepina, la segunda es 
una reacción de hidroxilación en la posición 3 
produciendo el metabolito activo y, finalmente, una 
tercera reacción de conjugación principalmente con 
ácido glucurónico.

Interacciones:
El efecto sedante puede potenciarse cuando se 
administran en combinación con alcohol, lo que 
puede afectar a la capacidad de conducir o utilizar 
maquinaria.

Además, se puede producir una potenciación del 
efecto depresor sobre el SNC al administrar conco-
mitantemente antipsicóticos (neurolépticos), hipnóti-

cos, ansiolíticos/sedantes, antidepresivos, analgési-
cos narcóticos, antiepilépticos, anestésicos y antihis-
tamínicos sedantes. En el caso de los analgésicos 
narcóticos también se puede producir un aumento 
de la sensación de euforia, lo que puede incremen-
tar la dependencia psíquica.

Los compuestos que inhiben ciertos enzimas hepáti-
cos (citocromo P450) pueden potenciar la actividad 
de estos fármacos. En menor grado, esto también es 
aplicable a aquellas benzodiacepinas que se meta-
bolizan exclusivamente por conjugación.

Efectos adversos:
Somnolencia, embotamiento afectivo, reducción del 
estado de alerta, confusión, fatiga, cefalea, mareo, 
debilidad muscular, ataxia o diplopia. Estos fenóme-
nos ocurren predominantemente al comienzo del 
tratamiento y generalmente desaparecen con la 
administración continuada. Otras reacciones adver-

sas tales como alteraciones gastrointestinales, 
cambios en la libido o reacciones cutáneas pueden 
ocurrir ocasionalmente.

• Amnesia: puede desarrollarse una amnesia anteró-
grada al utilizar dosis terapéuticas, siendo mayor el 
riesgo al incrementar la dosis. Los efectos amnésicos 
pueden asociarse a conductas inadecuadas.
Reacciones psiquiátricas paradójicas: Pueden 
aparecer reacciones como intranquilidad, agitación, 
irritabilidad, agresividad, delirio, ataques de ira, 
pesadillas, alucinaciones, psicosis, comportamiento 
inadecuado y otras alteraciones de la conducta. 

Dichas reacciones pueden ser severas y aparecen 
más frecuentemente en niños y ancianos.

• Dependencia: la administración (incluso a dosis 
terapéuticas) puede conducir al desarrollo de 
dependencia física: la supresión del tratamiento 
puede conducir al desarrollo de fenómenos de 
retirada o de rebote. Puede producirse dependencia 
psíquica. Se han comunicado casos de abuso.

Contraindicaciones:
- Miastenia gravis. 
- Hipersensibilidad a las benzodiacepinas. 
- Insuficiencia respiratoria severa. 
- Síndrome de apnea del sueño. 
- Insuficiencia hepática severa. 
- Glaucoma de ángulo estrecho. 

Empleo actual
de las Benzodiacepinas
en odontología:
En 1999, la American Society of Anesthesiology 
(ASA) definió la Sedación Analgésica Moderada 
como un estado de depresión de la conciencia 
inducido por fármacos, en el cual el paciente respon-
de adecuadamente a órdenes solas o acompañadas 
por leve estímulo táctil.

No se requiere ningún tipo de intervención para 
mantener la permeabilidad de la vía aérea, la respira-
ción es espontánea y la función cardiovascular 
usualmente se mantiene inalterada. Con la sedación 
oral se produce una Sedación Moderada, mientras 
que la sedación intravenosa requeriría una vigilancia 
anestésica monitorizada (VAN) por parte de un 
anestesista.

En ambos casos, sedación oral o intravenosa, previa-
mente es necesario realizar una historia clínica 
detallada del paciente para ver su estado de salud, 
siendo tributarios a la sedación ambulatoria los 
pacientes, según la clasificación ASA, de riesgo 
anestésico quirúrgico tipo I y II (pacientes completa-
mente sanos o con patologías sistémicas compensa-
das).

En la sedación consciente, los fármacos más común-
mente empleadas son las benzodiacepinas. El 
diazepam, empleado de forma universal para sedar 
al paciente durante largo tiempo, ha dado paso en 
la actualidad al Midazolam, por su rápido y potente 
efecto y su corta semivida.

En el consultorio dental, “el ataque de ansiedad del 
paciente” puede ser una urgencia médica. Su 
tratamiento consistirá en intentar tranquilizar al 
paciente e inducirle a respirar de forma pausada 
para evitar la alcalosis respiratoria. 

Para evitar la “ansiedad anticipatoria” a la visita del 
dentista en pacientes donde la motivación psicoló-
gica no sea suficiente, las guías internacionales 
recomiendan el empleo de ansiolíticos de corta 
duración, como el Bromazepam a dosis de 1,5 a 3 
mg. una hora antes de acudir a la consulta.

Reglamento de participación en los cursos PEC vía Zoom
M e j o r a m i e n t o  Pr o f e s i o n a l  -  Pr o g r a m a  d e  E d u c a c i ó n  Co n t i n u a

La Secretaría de Mejoramiento Profesional del Colegio de Odontólogos de la Provincia de Santa 
Fe 2da. Circunscripción eleva el presente, con el fin de reglamentar y ordenar la participación de 
los colegiados en los cursos del Programa de Educación Continua (PEC) que se dictan por la plata-
forma digital Zoom; a continuación se enumeran a tal fin las siguientes normativas: 

. Se deberá mantener la cámara prendida durante toda la duración de la disertación del dictante.

. Se deberá mantener el micrófono silenciado para evitar interferencias, pidiendo la voz de modo 
ordenado y solicitándolo a través del ícono de levantar la mano, para ser habilitado por el anfitrión 
de la reunión oportunamente.

. A fin de poder concretar la asistencia al curso el profesional se deberá renombrar con su nombre 
de pila o con el registro del número de matrícula profesional. En el caso que los inscriptos compar-
tan la pantalla deberán aclarar la situación de la forma que se describió anteriormente.

. Para cumplimentar la asistencia en las horas del curso deberá permanecer conectado la totalidad 
de la duración del dictado.

. Los matriculados podrán certificar su asistencia escribiendo en el chat su nombre, apellido y 
número de matrícula al comienzo y al final de la disertación.

29/04
Dr. Edgardo Raúl Borraccetti. 
“Extracciones en ortodoncia, ¿cuándo y por qué 
hacerlas?”.

veintinueve de abril

en el Auditorio del Colegio y VIA 

20/05
Dr. Gustavo Feser. “Enfermedad periodontal. 
Importancia para el odontólogo general en su 
diagnóstico y tratamiento”.

veinte de mayo
03/06

Dr. Ariel Fernández. 
“Odontología digital para el odontólogo 
general”.

tres de junio

PRE
SEN
CIAL

MODALIDAD

En pacientes que ya toman habitualmente benzodia-
cepinas en muchas ocasiones debe incrementarse la 
dosis que toman habitualmente para conseguir el 
efecto clínico deseado.

Dra. María Eugenia Mamprin
Profesor Adjunto Farmacología
Investigador Adjunto CONICET
Fac. Cs. Bioq. y Farm. U.N.R.

Bibliografía:
Gilman, A., Gilman, A. G., Goodman, L. S., Nies, A. 
S., Rall, T. W., & Taylor, P. (2016). Goodman y Gilman 
Las bases farmacológicas de la terapéutica. Médica 
Panamericana.
Carrion, J., Perea, B., Martin, A., & Labajo, E. (2007). 
Actualización en el empleo de Benzodiacepinas en 
Odontologia. Cient Dent, 115-120.
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Próximos cursos
Pa r a  o d o n t ó l o g o s  d e  l a  S e g u n d a  C i r c .  y  p a r a  l o s  Co l e g i o s  c o n  Co n v e n i o  d e  R e c i p r o c i d a d

       colegio@odontologossantafe2.org.ar

       www.odontologossantafe2.org.ar

Seguinos en todas las redes sociales
y en la página del Colegio
para enterarte
el cronograma
de los próximos
cursos 2022.

Inscripción abierta
para odontólogos de la Segunda Circ. y para los Colegios con Convenio de Reciprocidad

w w w . o d o n t o l o g o s s a n t a f e 2 . o r g . a r
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01/07
Dra. María Eugenia Mamprin. 
“Psicofármacos en odontología”.

uno de julio
19/08

Dres. Jorge Alberdi y José Luis Tumini. 
“Endodoncia y operatoria restauradora”.

diecinueve de agosto
15/07

Dr. Ezequiel Vottero. 
“RCP y urgencias médicas en el consultorio 
odontológico”.

quince de julio

inscripcioncursos@odontologossantafe2.org.ar inscripcioncursos@odontologossantafe2.org.ar inscripcioncursos@odontologossantafe2.org.ar

Las benzodiacepinas son medicamentos psicotrópi-
cos y son “sustancias controladas” cuyo uso debe 
ser estrictamente fiscalizadas por el Estado a través 
de leyes nacionales.

Se denomina psicotrópico a cualquier sustancia 
natural o sintética, capaz de influenciar las funciones 
psíquicas por su acción sobre el Sistema Nervioso 
Central.

Mecanismo de acción:
Las benzodiacepinas potencian los efectos inhibido-
res del ácido gammaaminobutírico (GABA) y son 
agonistas del receptor GABA A. Además, son 
moduladores alostéricos positivos, estimulando la 
unión del neurotransmisor GABA sobre el receptor, 
aumentando la frecuencia de aperturas del canal 

iónico, lo que produce el incremento de la entrada 
de cloro a la célula.

Efectos farmacológicos:
Son ansiolíticas, sedantes, hipnóticas, relajante 
musculares, anticonvulsivantes, producen amnesia 
anterógrada y tolerancia y dependencia. 

Farmacocinética: 
Difieren en la duración de acción, la velocidad de 
absorción oral y la producción de metabolitos 
activos a nivel del hígado. Dependiendo de la 
duración de acción, las benzodiacepinas se clasifican 
como de acción larga (semivida plasmática efectiva 
de entre 30 y 200 horas), de acción intermedia (6-30 
horas) y de acción breve o corta (1-6 horas).

Se metabolizan extensamente por sistemas enzimá-
ticos microsomales del hígado. Esa biotransforma-
ción hepática en general ocurre en tres pasos, el 
primero una reacción que modifica o remueve el 
sustituyente que por lo general se encuentra en la 
posición 1 o 2 del anillo de diacepina, la segunda es 
una reacción de hidroxilación en la posición 3 
produciendo el metabolito activo y, finalmente, una 
tercera reacción de conjugación principalmente con 
ácido glucurónico.

Interacciones:
El efecto sedante puede potenciarse cuando se 
administran en combinación con alcohol, lo que 
puede afectar a la capacidad de conducir o utilizar 
maquinaria.

Además, se puede producir una potenciación del 
efecto depresor sobre el SNC al administrar conco-
mitantemente antipsicóticos (neurolépticos), hipnóti-

cos, ansiolíticos/sedantes, antidepresivos, analgési-
cos narcóticos, antiepilépticos, anestésicos y antihis-
tamínicos sedantes. En el caso de los analgésicos 
narcóticos también se puede producir un aumento 
de la sensación de euforia, lo que puede incremen-
tar la dependencia psíquica.

Los compuestos que inhiben ciertos enzimas hepáti-
cos (citocromo P450) pueden potenciar la actividad 
de estos fármacos. En menor grado, esto también es 
aplicable a aquellas benzodiacepinas que se meta-
bolizan exclusivamente por conjugación.

Efectos adversos:
Somnolencia, embotamiento afectivo, reducción del 
estado de alerta, confusión, fatiga, cefalea, mareo, 
debilidad muscular, ataxia o diplopia. Estos fenóme-
nos ocurren predominantemente al comienzo del 
tratamiento y generalmente desaparecen con la 
administración continuada. Otras reacciones adver-

sas tales como alteraciones gastrointestinales, 
cambios en la libido o reacciones cutáneas pueden 
ocurrir ocasionalmente.

• Amnesia: puede desarrollarse una amnesia anteró-
grada al utilizar dosis terapéuticas, siendo mayor el 
riesgo al incrementar la dosis. Los efectos amnésicos 
pueden asociarse a conductas inadecuadas.
Reacciones psiquiátricas paradójicas: Pueden 
aparecer reacciones como intranquilidad, agitación, 
irritabilidad, agresividad, delirio, ataques de ira, 
pesadillas, alucinaciones, psicosis, comportamiento 
inadecuado y otras alteraciones de la conducta. 

Dichas reacciones pueden ser severas y aparecen 
más frecuentemente en niños y ancianos.

• Dependencia: la administración (incluso a dosis 
terapéuticas) puede conducir al desarrollo de 
dependencia física: la supresión del tratamiento 
puede conducir al desarrollo de fenómenos de 
retirada o de rebote. Puede producirse dependencia 
psíquica. Se han comunicado casos de abuso.

Contraindicaciones:
- Miastenia gravis. 
- Hipersensibilidad a las benzodiacepinas. 
- Insuficiencia respiratoria severa. 
- Síndrome de apnea del sueño. 
- Insuficiencia hepática severa. 
- Glaucoma de ángulo estrecho. 

Empleo actual
de las Benzodiacepinas
en odontología:
En 1999, la American Society of Anesthesiology 
(ASA) definió la Sedación Analgésica Moderada 
como un estado de depresión de la conciencia 
inducido por fármacos, en el cual el paciente respon-
de adecuadamente a órdenes solas o acompañadas 
por leve estímulo táctil.

No se requiere ningún tipo de intervención para 
mantener la permeabilidad de la vía aérea, la respira-
ción es espontánea y la función cardiovascular 
usualmente se mantiene inalterada. Con la sedación 
oral se produce una Sedación Moderada, mientras 
que la sedación intravenosa requeriría una vigilancia 
anestésica monitorizada (VAN) por parte de un 
anestesista.

En ambos casos, sedación oral o intravenosa, previa-
mente es necesario realizar una historia clínica 
detallada del paciente para ver su estado de salud, 
siendo tributarios a la sedación ambulatoria los 
pacientes, según la clasificación ASA, de riesgo 
anestésico quirúrgico tipo I y II (pacientes completa-
mente sanos o con patologías sistémicas compensa-
das).

En la sedación consciente, los fármacos más común-
mente empleadas son las benzodiacepinas. El 
diazepam, empleado de forma universal para sedar 
al paciente durante largo tiempo, ha dado paso en 
la actualidad al Midazolam, por su rápido y potente 
efecto y su corta semivida.

En el consultorio dental, “el ataque de ansiedad del 
paciente” puede ser una urgencia médica. Su 
tratamiento consistirá en intentar tranquilizar al 
paciente e inducirle a respirar de forma pausada 
para evitar la alcalosis respiratoria. 

Para evitar la “ansiedad anticipatoria” a la visita del 
dentista en pacientes donde la motivación psicoló-
gica no sea suficiente, las guías internacionales 
recomiendan el empleo de ansiolíticos de corta 
duración, como el Bromazepam a dosis de 1,5 a 3 
mg. una hora antes de acudir a la consulta.

En pacientes que ya toman habitualmente benzodia-
cepinas en muchas ocasiones debe incrementarse la 
dosis que toman habitualmente para conseguir el 
efecto clínico deseado.

Dra. María Eugenia Mamprin
Profesor Adjunto Farmacología
Investigador Adjunto CONICET
Fac. Cs. Bioq. y Farm. U.N.R.
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Hotelería

Convenio con el Colegio de Od. de Entre Ríos
para los matriculados en nuestro Colegio. 
Las reservas deberán realizarse de Colegio a Colegio vía 
mail, para certificar los datos del odontólogo que se va a 
alojar y sus acompañantes. Comunicarse con Secretaría.

COMPLEJO

Los Timbúes
ENTRE RIOS

Convenio con Gimnasios ACTIVE
para que todos los Colegiados Activos y Pasivos de la
2da. Circ. que lo deseen, puedan tener una nueva opción 
para cuidar su salud de manera PRESENCIAL o VIRTUAL. 
Comunicarse con Secretaría.

Inglés

Convenio con la Cultural Inglesa
Descuento para odontólogos matriculados, asistentes 
dentales, mecánicos dentales, empleados.
El alumno podrá acceder a un test para identificar nivel 
de conocimientos y habilidades en diferentes áreas del 
idioma (comprensión auditiva, desempeño oral y escrito); 
y podrá inscribirse a cursos específicos de preparación 
para exámenes internacionales, Universidad de Cambridge.

Bonificación del 15% sobre las cuotas mensuales 
para el titular y/o empleado de la Institución e integrantes 
del grupo familiar directo hasta los 18 años de edad.
Se formalizará contra la entrega de una constancia 
emitida por el Colegio o credencial que acredite condi-
ción de afiliado/empleado/beneficiario y el vínculo en el 
caso de inscripción de un familiar.

Para más información sobre inscripciones: 
Whatsapp institucional: 3412782948
Correo: relacionesinstitucionales@arci.org.ar

Gimnasio
RENOVADO

RENOVADO

NUEVO!

Para más novedades ENVIANOS TU CORREO: 

       colegio@odontologossantafe2.org.ar

Seguinos:
Las benzodiacepinas son medicamentos psicotrópi-
cos y son “sustancias controladas” cuyo uso debe 
ser estrictamente fiscalizadas por el Estado a través 
de leyes nacionales.

Se denomina psicotrópico a cualquier sustancia 
natural o sintética, capaz de influenciar las funciones 
psíquicas por su acción sobre el Sistema Nervioso 
Central.

Mecanismo de acción:
Las benzodiacepinas potencian los efectos inhibido-
res del ácido gammaaminobutírico (GABA) y son 
agonistas del receptor GABA A. Además, son 
moduladores alostéricos positivos, estimulando la 
unión del neurotransmisor GABA sobre el receptor, 
aumentando la frecuencia de aperturas del canal 

iónico, lo que produce el incremento de la entrada 
de cloro a la célula.

Efectos farmacológicos:
Son ansiolíticas, sedantes, hipnóticas, relajante 
musculares, anticonvulsivantes, producen amnesia 
anterógrada y tolerancia y dependencia. 

Farmacocinética: 
Difieren en la duración de acción, la velocidad de 
absorción oral y la producción de metabolitos 
activos a nivel del hígado. Dependiendo de la 
duración de acción, las benzodiacepinas se clasifican 
como de acción larga (semivida plasmática efectiva 
de entre 30 y 200 horas), de acción intermedia (6-30 
horas) y de acción breve o corta (1-6 horas).

Se metabolizan extensamente por sistemas enzimá-
ticos microsomales del hígado. Esa biotransforma-
ción hepática en general ocurre en tres pasos, el 
primero una reacción que modifica o remueve el 
sustituyente que por lo general se encuentra en la 
posición 1 o 2 del anillo de diacepina, la segunda es 
una reacción de hidroxilación en la posición 3 
produciendo el metabolito activo y, finalmente, una 
tercera reacción de conjugación principalmente con 
ácido glucurónico.

Interacciones:
El efecto sedante puede potenciarse cuando se 
administran en combinación con alcohol, lo que 
puede afectar a la capacidad de conducir o utilizar 
maquinaria.

Además, se puede producir una potenciación del 
efecto depresor sobre el SNC al administrar conco-
mitantemente antipsicóticos (neurolépticos), hipnóti-

cos, ansiolíticos/sedantes, antidepresivos, analgési-
cos narcóticos, antiepilépticos, anestésicos y antihis-
tamínicos sedantes. En el caso de los analgésicos 
narcóticos también se puede producir un aumento 
de la sensación de euforia, lo que puede incremen-
tar la dependencia psíquica.

Los compuestos que inhiben ciertos enzimas hepáti-
cos (citocromo P450) pueden potenciar la actividad 
de estos fármacos. En menor grado, esto también es 
aplicable a aquellas benzodiacepinas que se meta-
bolizan exclusivamente por conjugación.

Efectos adversos:
Somnolencia, embotamiento afectivo, reducción del 
estado de alerta, confusión, fatiga, cefalea, mareo, 
debilidad muscular, ataxia o diplopia. Estos fenóme-
nos ocurren predominantemente al comienzo del 
tratamiento y generalmente desaparecen con la 
administración continuada. Otras reacciones adver-

sas tales como alteraciones gastrointestinales, 
cambios en la libido o reacciones cutáneas pueden 
ocurrir ocasionalmente.

• Amnesia: puede desarrollarse una amnesia anteró-
grada al utilizar dosis terapéuticas, siendo mayor el 
riesgo al incrementar la dosis. Los efectos amnésicos 
pueden asociarse a conductas inadecuadas.
Reacciones psiquiátricas paradójicas: Pueden 
aparecer reacciones como intranquilidad, agitación, 
irritabilidad, agresividad, delirio, ataques de ira, 
pesadillas, alucinaciones, psicosis, comportamiento 
inadecuado y otras alteraciones de la conducta. 

Dichas reacciones pueden ser severas y aparecen 
más frecuentemente en niños y ancianos.

• Dependencia: la administración (incluso a dosis 
terapéuticas) puede conducir al desarrollo de 
dependencia física: la supresión del tratamiento 
puede conducir al desarrollo de fenómenos de 
retirada o de rebote. Puede producirse dependencia 
psíquica. Se han comunicado casos de abuso.

Contraindicaciones:
- Miastenia gravis. 
- Hipersensibilidad a las benzodiacepinas. 
- Insuficiencia respiratoria severa. 
- Síndrome de apnea del sueño. 
- Insuficiencia hepática severa. 
- Glaucoma de ángulo estrecho. 

Empleo actual
de las Benzodiacepinas
en odontología:
En 1999, la American Society of Anesthesiology 
(ASA) definió la Sedación Analgésica Moderada 
como un estado de depresión de la conciencia 
inducido por fármacos, en el cual el paciente respon-
de adecuadamente a órdenes solas o acompañadas 
por leve estímulo táctil.

No se requiere ningún tipo de intervención para 
mantener la permeabilidad de la vía aérea, la respira-
ción es espontánea y la función cardiovascular 
usualmente se mantiene inalterada. Con la sedación 
oral se produce una Sedación Moderada, mientras 
que la sedación intravenosa requeriría una vigilancia 
anestésica monitorizada (VAN) por parte de un 
anestesista.

En ambos casos, sedación oral o intravenosa, previa-
mente es necesario realizar una historia clínica 
detallada del paciente para ver su estado de salud, 
siendo tributarios a la sedación ambulatoria los 
pacientes, según la clasificación ASA, de riesgo 
anestésico quirúrgico tipo I y II (pacientes completa-
mente sanos o con patologías sistémicas compensa-
das).

En la sedación consciente, los fármacos más común-
mente empleadas son las benzodiacepinas. El 
diazepam, empleado de forma universal para sedar 
al paciente durante largo tiempo, ha dado paso en 
la actualidad al Midazolam, por su rápido y potente 
efecto y su corta semivida.

En el consultorio dental, “el ataque de ansiedad del 
paciente” puede ser una urgencia médica. Su 
tratamiento consistirá en intentar tranquilizar al 
paciente e inducirle a respirar de forma pausada 
para evitar la alcalosis respiratoria. 

Para evitar la “ansiedad anticipatoria” a la visita del 
dentista en pacientes donde la motivación psicoló-
gica no sea suficiente, las guías internacionales 
recomiendan el empleo de ansiolíticos de corta 
duración, como el Bromazepam a dosis de 1,5 a 3 
mg. una hora antes de acudir a la consulta.

En pacientes que ya toman habitualmente benzodia-
cepinas en muchas ocasiones debe incrementarse la 
dosis que toman habitualmente para conseguir el 
efecto clínico deseado.

Dra. María Eugenia Mamprin
Profesor Adjunto Farmacología
Investigador Adjunto CONICET
Fac. Cs. Bioq. y Farm. U.N.R.
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Inspección y/o
reinspección
para la habilitación
de consultorio
Les informamos a todos nuestros colegiados que 
cuando el profesional realiza un pedido de inspec-
ción tanto para la habilitación y/o reinspección de 
consultorio, donde se establece un día y horario; en 
el caso que no se encuentre alguna persona que le 
permita al inspector cumplir con el cometido, se 
constatará en acta. Debiendo el profesional volver a 
solicitar en la sede de nuestro Colegio un nuevo 
pedido de día y horario de inspección y/o reinspec-
ción, este nuevo trámite será arancelado, con un 
costo equivalente al valor de una matrícula vigente 
el cual será imputado al Fondo de Asistencia 
Solidaria.

    D
EN

UN

CIE EL PRESUNTO

EJERCICIO ILEGAL

Requisitos:

.  Tesorería al día (no poseer deuda alguna con la 
Institución).
.  No poseer sanciones éticas vigentes.
.  Declaración Jurada al día.
.  Constancia actualizada de vacunación antitetánica y 
Hepatitis B.
.  Situación tributaria regular, Recibo C.
.  Tener certificada o recertificada la matricula según 
corresponda.
.  Poseer 2 años de antigüedad en el ejercicio de la 
profesión.

Habilitación
de consultorio
El Colegio de Odontólogos de la Provincia de Santa 
Fe Segunda Circunscripción pone en conocimiento 
a sus colegiados que según la LEY Provincial 
Nº9847 ARTICULO 6, en el cual el poder ejecutivo 
de la provincia de Santa Fe a través del Ministerio 
de Salud, Medio Ambiente y Acción Social, podrá 
delegar en los respectivos Colegios de Profesiona-
les del Arte de Curar que se encuentren capacita-
dos para ello, el ejercicio de la tarea de fiscalización 
e inspección en establecimientos sin internación, en 
cumplimiento de la presente norma legal y el 
dictado de las normas pertinentes como responsa-
bilidad indelegable del Ministerio. Por la cual no 
será necesaria la intervención del municipio, siem-
pre y cuando los consultorios sean INDIVIDUALES, 
el colegio emitirá el acta correspondiente a la 
habilitación o reinspección del consultorio.

Planificación
de inspecciones en
natatorios
El 8 de junio se llevó a cabo una reunión entre el 
Colegio de Médicos de la Provincia de Santa Fe 
Segunda Circunscripción representado por el Dr. 
Tassi Darío y el Dr. Jorge Juan, La Caja de los 
profesionales del Arte de Curar representado por la 
C.P. Sosa Natalia y por el Colegio de Odontólogos 
de la Provincia de Santa Fe Segunda Circunscrip-
ción el Od. Pérez René, para la planificación y 
diagramación de las inspecciones en los natatorios 
que llevan a cabo actividades en período invernal.

Llamado a
inscripción

2022
INSPECTORES
TEMPORALES

Fecha límite de entrega
de documentación: 29/07/2022
Sorteo: 04/08/2022.

Las benzodiacepinas son medicamentos psicotrópi-
cos y son “sustancias controladas” cuyo uso debe 
ser estrictamente fiscalizadas por el Estado a través 
de leyes nacionales.

Se denomina psicotrópico a cualquier sustancia 
natural o sintética, capaz de influenciar las funciones 
psíquicas por su acción sobre el Sistema Nervioso 
Central.

Mecanismo de acción:
Las benzodiacepinas potencian los efectos inhibido-
res del ácido gammaaminobutírico (GABA) y son 
agonistas del receptor GABA A. Además, son 
moduladores alostéricos positivos, estimulando la 
unión del neurotransmisor GABA sobre el receptor, 
aumentando la frecuencia de aperturas del canal 

iónico, lo que produce el incremento de la entrada 
de cloro a la célula.

Efectos farmacológicos:
Son ansiolíticas, sedantes, hipnóticas, relajante 
musculares, anticonvulsivantes, producen amnesia 
anterógrada y tolerancia y dependencia. 

Farmacocinética: 
Difieren en la duración de acción, la velocidad de 
absorción oral y la producción de metabolitos 
activos a nivel del hígado. Dependiendo de la 
duración de acción, las benzodiacepinas se clasifican 
como de acción larga (semivida plasmática efectiva 
de entre 30 y 200 horas), de acción intermedia (6-30 
horas) y de acción breve o corta (1-6 horas).

Se metabolizan extensamente por sistemas enzimá-
ticos microsomales del hígado. Esa biotransforma-
ción hepática en general ocurre en tres pasos, el 
primero una reacción que modifica o remueve el 
sustituyente que por lo general se encuentra en la 
posición 1 o 2 del anillo de diacepina, la segunda es 
una reacción de hidroxilación en la posición 3 
produciendo el metabolito activo y, finalmente, una 
tercera reacción de conjugación principalmente con 
ácido glucurónico.

Interacciones:
El efecto sedante puede potenciarse cuando se 
administran en combinación con alcohol, lo que 
puede afectar a la capacidad de conducir o utilizar 
maquinaria.

Además, se puede producir una potenciación del 
efecto depresor sobre el SNC al administrar conco-
mitantemente antipsicóticos (neurolépticos), hipnóti-

cos, ansiolíticos/sedantes, antidepresivos, analgési-
cos narcóticos, antiepilépticos, anestésicos y antihis-
tamínicos sedantes. En el caso de los analgésicos 
narcóticos también se puede producir un aumento 
de la sensación de euforia, lo que puede incremen-
tar la dependencia psíquica.

Los compuestos que inhiben ciertos enzimas hepáti-
cos (citocromo P450) pueden potenciar la actividad 
de estos fármacos. En menor grado, esto también es 
aplicable a aquellas benzodiacepinas que se meta-
bolizan exclusivamente por conjugación.

Efectos adversos:
Somnolencia, embotamiento afectivo, reducción del 
estado de alerta, confusión, fatiga, cefalea, mareo, 
debilidad muscular, ataxia o diplopia. Estos fenóme-
nos ocurren predominantemente al comienzo del 
tratamiento y generalmente desaparecen con la 
administración continuada. Otras reacciones adver-

sas tales como alteraciones gastrointestinales, 
cambios en la libido o reacciones cutáneas pueden 
ocurrir ocasionalmente.

• Amnesia: puede desarrollarse una amnesia anteró-
grada al utilizar dosis terapéuticas, siendo mayor el 
riesgo al incrementar la dosis. Los efectos amnésicos 
pueden asociarse a conductas inadecuadas.
Reacciones psiquiátricas paradójicas: Pueden 
aparecer reacciones como intranquilidad, agitación, 
irritabilidad, agresividad, delirio, ataques de ira, 
pesadillas, alucinaciones, psicosis, comportamiento 
inadecuado y otras alteraciones de la conducta. 

Dichas reacciones pueden ser severas y aparecen 
más frecuentemente en niños y ancianos.

• Dependencia: la administración (incluso a dosis 
terapéuticas) puede conducir al desarrollo de 
dependencia física: la supresión del tratamiento 
puede conducir al desarrollo de fenómenos de 
retirada o de rebote. Puede producirse dependencia 
psíquica. Se han comunicado casos de abuso.

Contraindicaciones:
- Miastenia gravis. 
- Hipersensibilidad a las benzodiacepinas. 
- Insuficiencia respiratoria severa. 
- Síndrome de apnea del sueño. 
- Insuficiencia hepática severa. 
- Glaucoma de ángulo estrecho. 

Empleo actual
de las Benzodiacepinas
en odontología:
En 1999, la American Society of Anesthesiology 
(ASA) definió la Sedación Analgésica Moderada 
como un estado de depresión de la conciencia 
inducido por fármacos, en el cual el paciente respon-
de adecuadamente a órdenes solas o acompañadas 
por leve estímulo táctil.

No se requiere ningún tipo de intervención para 
mantener la permeabilidad de la vía aérea, la respira-
ción es espontánea y la función cardiovascular 
usualmente se mantiene inalterada. Con la sedación 
oral se produce una Sedación Moderada, mientras 
que la sedación intravenosa requeriría una vigilancia 
anestésica monitorizada (VAN) por parte de un 
anestesista.

En ambos casos, sedación oral o intravenosa, previa-
mente es necesario realizar una historia clínica 
detallada del paciente para ver su estado de salud, 
siendo tributarios a la sedación ambulatoria los 
pacientes, según la clasificación ASA, de riesgo 
anestésico quirúrgico tipo I y II (pacientes completa-
mente sanos o con patologías sistémicas compensa-
das).

En la sedación consciente, los fármacos más común-
mente empleadas son las benzodiacepinas. El 
diazepam, empleado de forma universal para sedar 
al paciente durante largo tiempo, ha dado paso en 
la actualidad al Midazolam, por su rápido y potente 
efecto y su corta semivida.

En el consultorio dental, “el ataque de ansiedad del 
paciente” puede ser una urgencia médica. Su 
tratamiento consistirá en intentar tranquilizar al 
paciente e inducirle a respirar de forma pausada 
para evitar la alcalosis respiratoria. 

Para evitar la “ansiedad anticipatoria” a la visita del 
dentista en pacientes donde la motivación psicoló-
gica no sea suficiente, las guías internacionales 
recomiendan el empleo de ansiolíticos de corta 
duración, como el Bromazepam a dosis de 1,5 a 3 
mg. una hora antes de acudir a la consulta.

En pacientes que ya toman habitualmente benzodia-
cepinas en muchas ocasiones debe incrementarse la 
dosis que toman habitualmente para conseguir el 
efecto clínico deseado.

Dra. María Eugenia Mamprin
Profesor Adjunto Farmacología
Investigador Adjunto CONICET
Fac. Cs. Bioq. y Farm. U.N.R.
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Las benzodiacepinas son medicamentos psicotrópi-
cos y son “sustancias controladas” cuyo uso debe 
ser estrictamente fiscalizadas por el Estado a través 
de leyes nacionales.

Se denomina psicotrópico a cualquier sustancia 
natural o sintética, capaz de influenciar las funciones 
psíquicas por su acción sobre el Sistema Nervioso 
Central.

Mecanismo de acción:
Las benzodiacepinas potencian los efectos inhibido-
res del ácido gammaaminobutírico (GABA) y son 
agonistas del receptor GABA A. Además, son 
moduladores alostéricos positivos, estimulando la 
unión del neurotransmisor GABA sobre el receptor, 
aumentando la frecuencia de aperturas del canal 

iónico, lo que produce el incremento de la entrada 
de cloro a la célula.

Efectos farmacológicos:
Son ansiolíticas, sedantes, hipnóticas, relajante 
musculares, anticonvulsivantes, producen amnesia 
anterógrada y tolerancia y dependencia. 

Farmacocinética: 
Difieren en la duración de acción, la velocidad de 
absorción oral y la producción de metabolitos 
activos a nivel del hígado. Dependiendo de la 
duración de acción, las benzodiacepinas se clasifican 
como de acción larga (semivida plasmática efectiva 
de entre 30 y 200 horas), de acción intermedia (6-30 
horas) y de acción breve o corta (1-6 horas).

Se metabolizan extensamente por sistemas enzimá-
ticos microsomales del hígado. Esa biotransforma-
ción hepática en general ocurre en tres pasos, el 
primero una reacción que modifica o remueve el 
sustituyente que por lo general se encuentra en la 
posición 1 o 2 del anillo de diacepina, la segunda es 
una reacción de hidroxilación en la posición 3 
produciendo el metabolito activo y, finalmente, una 
tercera reacción de conjugación principalmente con 
ácido glucurónico.

Interacciones:
El efecto sedante puede potenciarse cuando se 
administran en combinación con alcohol, lo que 
puede afectar a la capacidad de conducir o utilizar 
maquinaria.

Además, se puede producir una potenciación del 
efecto depresor sobre el SNC al administrar conco-
mitantemente antipsicóticos (neurolépticos), hipnóti-

cos, ansiolíticos/sedantes, antidepresivos, analgési-
cos narcóticos, antiepilépticos, anestésicos y antihis-
tamínicos sedantes. En el caso de los analgésicos 
narcóticos también se puede producir un aumento 
de la sensación de euforia, lo que puede incremen-
tar la dependencia psíquica.

Los compuestos que inhiben ciertos enzimas hepáti-
cos (citocromo P450) pueden potenciar la actividad 
de estos fármacos. En menor grado, esto también es 
aplicable a aquellas benzodiacepinas que se meta-
bolizan exclusivamente por conjugación.

Efectos adversos:
Somnolencia, embotamiento afectivo, reducción del 
estado de alerta, confusión, fatiga, cefalea, mareo, 
debilidad muscular, ataxia o diplopia. Estos fenóme-
nos ocurren predominantemente al comienzo del 
tratamiento y generalmente desaparecen con la 
administración continuada. Otras reacciones adver-

sas tales como alteraciones gastrointestinales, 
cambios en la libido o reacciones cutáneas pueden 
ocurrir ocasionalmente.

• Amnesia: puede desarrollarse una amnesia anteró-
grada al utilizar dosis terapéuticas, siendo mayor el 
riesgo al incrementar la dosis. Los efectos amnésicos 
pueden asociarse a conductas inadecuadas.
Reacciones psiquiátricas paradójicas: Pueden 
aparecer reacciones como intranquilidad, agitación, 
irritabilidad, agresividad, delirio, ataques de ira, 
pesadillas, alucinaciones, psicosis, comportamiento 
inadecuado y otras alteraciones de la conducta. 

Dichas reacciones pueden ser severas y aparecen 
más frecuentemente en niños y ancianos.

• Dependencia: la administración (incluso a dosis 
terapéuticas) puede conducir al desarrollo de 
dependencia física: la supresión del tratamiento 
puede conducir al desarrollo de fenómenos de 
retirada o de rebote. Puede producirse dependencia 
psíquica. Se han comunicado casos de abuso.

Contraindicaciones:
- Miastenia gravis. 
- Hipersensibilidad a las benzodiacepinas. 
- Insuficiencia respiratoria severa. 
- Síndrome de apnea del sueño. 
- Insuficiencia hepática severa. 
- Glaucoma de ángulo estrecho. 

Empleo actual
de las Benzodiacepinas
en odontología:
En 1999, la American Society of Anesthesiology 
(ASA) definió la Sedación Analgésica Moderada 
como un estado de depresión de la conciencia 
inducido por fármacos, en el cual el paciente respon-
de adecuadamente a órdenes solas o acompañadas 
por leve estímulo táctil.

No se requiere ningún tipo de intervención para 
mantener la permeabilidad de la vía aérea, la respira-
ción es espontánea y la función cardiovascular 
usualmente se mantiene inalterada. Con la sedación 
oral se produce una Sedación Moderada, mientras 
que la sedación intravenosa requeriría una vigilancia 
anestésica monitorizada (VAN) por parte de un 
anestesista.

En ambos casos, sedación oral o intravenosa, previa-
mente es necesario realizar una historia clínica 
detallada del paciente para ver su estado de salud, 
siendo tributarios a la sedación ambulatoria los 
pacientes, según la clasificación ASA, de riesgo 
anestésico quirúrgico tipo I y II (pacientes completa-
mente sanos o con patologías sistémicas compensa-
das).

En la sedación consciente, los fármacos más común-
mente empleadas son las benzodiacepinas. El 
diazepam, empleado de forma universal para sedar 
al paciente durante largo tiempo, ha dado paso en 
la actualidad al Midazolam, por su rápido y potente 
efecto y su corta semivida.

En el consultorio dental, “el ataque de ansiedad del 
paciente” puede ser una urgencia médica. Su 
tratamiento consistirá en intentar tranquilizar al 
paciente e inducirle a respirar de forma pausada 
para evitar la alcalosis respiratoria. 

Para evitar la “ansiedad anticipatoria” a la visita del 
dentista en pacientes donde la motivación psicoló-
gica no sea suficiente, las guías internacionales 
recomiendan el empleo de ansiolíticos de corta 
duración, como el Bromazepam a dosis de 1,5 a 3 
mg. una hora antes de acudir a la consulta.

En pacientes que ya toman habitualmente benzodia-
cepinas en muchas ocasiones debe incrementarse la 
dosis que toman habitualmente para conseguir el 
efecto clínico deseado.

Dra. María Eugenia Mamprin
Profesor Adjunto Farmacología
Investigador Adjunto CONICET
Fac. Cs. Bioq. y Farm. U.N.R.
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Las benzodiacepinas son medicamentos psicotrópi-
cos y son “sustancias controladas” cuyo uso debe 
ser estrictamente fiscalizadas por el Estado a través 
de leyes nacionales.

Se denomina psicotrópico a cualquier sustancia 
natural o sintética, capaz de influenciar las funciones 
psíquicas por su acción sobre el Sistema Nervioso 
Central.

Mecanismo de acción:
Las benzodiacepinas potencian los efectos inhibido-
res del ácido gammaaminobutírico (GABA) y son 
agonistas del receptor GABA A. Además, son 
moduladores alostéricos positivos, estimulando la 
unión del neurotransmisor GABA sobre el receptor, 
aumentando la frecuencia de aperturas del canal 

iónico, lo que produce el incremento de la entrada 
de cloro a la célula.

Efectos farmacológicos:
Son ansiolíticas, sedantes, hipnóticas, relajante 
musculares, anticonvulsivantes, producen amnesia 
anterógrada y tolerancia y dependencia. 

Farmacocinética: 
Difieren en la duración de acción, la velocidad de 
absorción oral y la producción de metabolitos 
activos a nivel del hígado. Dependiendo de la 
duración de acción, las benzodiacepinas se clasifican 
como de acción larga (semivida plasmática efectiva 
de entre 30 y 200 horas), de acción intermedia (6-30 
horas) y de acción breve o corta (1-6 horas).

Se metabolizan extensamente por sistemas enzimá-
ticos microsomales del hígado. Esa biotransforma-
ción hepática en general ocurre en tres pasos, el 
primero una reacción que modifica o remueve el 
sustituyente que por lo general se encuentra en la 
posición 1 o 2 del anillo de diacepina, la segunda es 
una reacción de hidroxilación en la posición 3 
produciendo el metabolito activo y, finalmente, una 
tercera reacción de conjugación principalmente con 
ácido glucurónico.

Interacciones:
El efecto sedante puede potenciarse cuando se 
administran en combinación con alcohol, lo que 
puede afectar a la capacidad de conducir o utilizar 
maquinaria.

Además, se puede producir una potenciación del 
efecto depresor sobre el SNC al administrar conco-
mitantemente antipsicóticos (neurolépticos), hipnóti-

cos, ansiolíticos/sedantes, antidepresivos, analgési-
cos narcóticos, antiepilépticos, anestésicos y antihis-
tamínicos sedantes. En el caso de los analgésicos 
narcóticos también se puede producir un aumento 
de la sensación de euforia, lo que puede incremen-
tar la dependencia psíquica.

Los compuestos que inhiben ciertos enzimas hepáti-
cos (citocromo P450) pueden potenciar la actividad 
de estos fármacos. En menor grado, esto también es 
aplicable a aquellas benzodiacepinas que se meta-
bolizan exclusivamente por conjugación.

Efectos adversos:
Somnolencia, embotamiento afectivo, reducción del 
estado de alerta, confusión, fatiga, cefalea, mareo, 
debilidad muscular, ataxia o diplopia. Estos fenóme-
nos ocurren predominantemente al comienzo del 
tratamiento y generalmente desaparecen con la 
administración continuada. Otras reacciones adver-

sas tales como alteraciones gastrointestinales, 
cambios en la libido o reacciones cutáneas pueden 
ocurrir ocasionalmente.

• Amnesia: puede desarrollarse una amnesia anteró-
grada al utilizar dosis terapéuticas, siendo mayor el 
riesgo al incrementar la dosis. Los efectos amnésicos 
pueden asociarse a conductas inadecuadas.
Reacciones psiquiátricas paradójicas: Pueden 
aparecer reacciones como intranquilidad, agitación, 
irritabilidad, agresividad, delirio, ataques de ira, 
pesadillas, alucinaciones, psicosis, comportamiento 
inadecuado y otras alteraciones de la conducta. 

Dichas reacciones pueden ser severas y aparecen 
más frecuentemente en niños y ancianos.

• Dependencia: la administración (incluso a dosis 
terapéuticas) puede conducir al desarrollo de 
dependencia física: la supresión del tratamiento 
puede conducir al desarrollo de fenómenos de 
retirada o de rebote. Puede producirse dependencia 
psíquica. Se han comunicado casos de abuso.

Contraindicaciones:
- Miastenia gravis. 
- Hipersensibilidad a las benzodiacepinas. 
- Insuficiencia respiratoria severa. 
- Síndrome de apnea del sueño. 
- Insuficiencia hepática severa. 
- Glaucoma de ángulo estrecho. 

Empleo actual
de las Benzodiacepinas
en odontología:
En 1999, la American Society of Anesthesiology 
(ASA) definió la Sedación Analgésica Moderada 
como un estado de depresión de la conciencia 
inducido por fármacos, en el cual el paciente respon-
de adecuadamente a órdenes solas o acompañadas 
por leve estímulo táctil.

No se requiere ningún tipo de intervención para 
mantener la permeabilidad de la vía aérea, la respira-
ción es espontánea y la función cardiovascular 
usualmente se mantiene inalterada. Con la sedación 
oral se produce una Sedación Moderada, mientras 
que la sedación intravenosa requeriría una vigilancia 
anestésica monitorizada (VAN) por parte de un 
anestesista.

En ambos casos, sedación oral o intravenosa, previa-
mente es necesario realizar una historia clínica 
detallada del paciente para ver su estado de salud, 
siendo tributarios a la sedación ambulatoria los 
pacientes, según la clasificación ASA, de riesgo 
anestésico quirúrgico tipo I y II (pacientes completa-
mente sanos o con patologías sistémicas compensa-
das).

En la sedación consciente, los fármacos más común-
mente empleadas son las benzodiacepinas. El 
diazepam, empleado de forma universal para sedar 
al paciente durante largo tiempo, ha dado paso en 
la actualidad al Midazolam, por su rápido y potente 
efecto y su corta semivida.

En el consultorio dental, “el ataque de ansiedad del 
paciente” puede ser una urgencia médica. Su 
tratamiento consistirá en intentar tranquilizar al 
paciente e inducirle a respirar de forma pausada 
para evitar la alcalosis respiratoria. 

Para evitar la “ansiedad anticipatoria” a la visita del 
dentista en pacientes donde la motivación psicoló-
gica no sea suficiente, las guías internacionales 
recomiendan el empleo de ansiolíticos de corta 
duración, como el Bromazepam a dosis de 1,5 a 3 
mg. una hora antes de acudir a la consulta.

En pacientes que ya toman habitualmente benzodia-
cepinas en muchas ocasiones debe incrementarse la 
dosis que toman habitualmente para conseguir el 
efecto clínico deseado.

Dra. María Eugenia Mamprin
Profesor Adjunto Farmacología
Investigador Adjunto CONICET
Fac. Cs. Bioq. y Farm. U.N.R.
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Las benzodiacepinas son medicamentos psicotrópi-
cos y son “sustancias controladas” cuyo uso debe 
ser estrictamente fiscalizadas por el Estado a través 
de leyes nacionales.

Se denomina psicotrópico a cualquier sustancia 
natural o sintética, capaz de influenciar las funciones 
psíquicas por su acción sobre el Sistema Nervioso 
Central.

Mecanismo de acción:
Las benzodiacepinas potencian los efectos inhibido-
res del ácido gammaaminobutírico (GABA) y son 
agonistas del receptor GABA A. Además, son 
moduladores alostéricos positivos, estimulando la 
unión del neurotransmisor GABA sobre el receptor, 
aumentando la frecuencia de aperturas del canal 

iónico, lo que produce el incremento de la entrada 
de cloro a la célula.

Efectos farmacológicos:
Son ansiolíticas, sedantes, hipnóticas, relajante 
musculares, anticonvulsivantes, producen amnesia 
anterógrada y tolerancia y dependencia. 

Farmacocinética: 
Difieren en la duración de acción, la velocidad de 
absorción oral y la producción de metabolitos 
activos a nivel del hígado. Dependiendo de la 
duración de acción, las benzodiacepinas se clasifican 
como de acción larga (semivida plasmática efectiva 
de entre 30 y 200 horas), de acción intermedia (6-30 
horas) y de acción breve o corta (1-6 horas).

Se metabolizan extensamente por sistemas enzimá-
ticos microsomales del hígado. Esa biotransforma-
ción hepática en general ocurre en tres pasos, el 
primero una reacción que modifica o remueve el 
sustituyente que por lo general se encuentra en la 
posición 1 o 2 del anillo de diacepina, la segunda es 
una reacción de hidroxilación en la posición 3 
produciendo el metabolito activo y, finalmente, una 
tercera reacción de conjugación principalmente con 
ácido glucurónico.

Interacciones:
El efecto sedante puede potenciarse cuando se 
administran en combinación con alcohol, lo que 
puede afectar a la capacidad de conducir o utilizar 
maquinaria.

Además, se puede producir una potenciación del 
efecto depresor sobre el SNC al administrar conco-
mitantemente antipsicóticos (neurolépticos), hipnóti-

cos, ansiolíticos/sedantes, antidepresivos, analgési-
cos narcóticos, antiepilépticos, anestésicos y antihis-
tamínicos sedantes. En el caso de los analgésicos 
narcóticos también se puede producir un aumento 
de la sensación de euforia, lo que puede incremen-
tar la dependencia psíquica.

Los compuestos que inhiben ciertos enzimas hepáti-
cos (citocromo P450) pueden potenciar la actividad 
de estos fármacos. En menor grado, esto también es 
aplicable a aquellas benzodiacepinas que se meta-
bolizan exclusivamente por conjugación.

Efectos adversos:
Somnolencia, embotamiento afectivo, reducción del 
estado de alerta, confusión, fatiga, cefalea, mareo, 
debilidad muscular, ataxia o diplopia. Estos fenóme-
nos ocurren predominantemente al comienzo del 
tratamiento y generalmente desaparecen con la 
administración continuada. Otras reacciones adver-

sas tales como alteraciones gastrointestinales, 
cambios en la libido o reacciones cutáneas pueden 
ocurrir ocasionalmente.

• Amnesia: puede desarrollarse una amnesia anteró-
grada al utilizar dosis terapéuticas, siendo mayor el 
riesgo al incrementar la dosis. Los efectos amnésicos 
pueden asociarse a conductas inadecuadas.
Reacciones psiquiátricas paradójicas: Pueden 
aparecer reacciones como intranquilidad, agitación, 
irritabilidad, agresividad, delirio, ataques de ira, 
pesadillas, alucinaciones, psicosis, comportamiento 
inadecuado y otras alteraciones de la conducta. 

Dichas reacciones pueden ser severas y aparecen 
más frecuentemente en niños y ancianos.

• Dependencia: la administración (incluso a dosis 
terapéuticas) puede conducir al desarrollo de 
dependencia física: la supresión del tratamiento 
puede conducir al desarrollo de fenómenos de 
retirada o de rebote. Puede producirse dependencia 
psíquica. Se han comunicado casos de abuso.

Contraindicaciones:
- Miastenia gravis. 
- Hipersensibilidad a las benzodiacepinas. 
- Insuficiencia respiratoria severa. 
- Síndrome de apnea del sueño. 
- Insuficiencia hepática severa. 
- Glaucoma de ángulo estrecho. 

Empleo actual
de las Benzodiacepinas
en odontología:
En 1999, la American Society of Anesthesiology 
(ASA) definió la Sedación Analgésica Moderada 
como un estado de depresión de la conciencia 
inducido por fármacos, en el cual el paciente respon-
de adecuadamente a órdenes solas o acompañadas 
por leve estímulo táctil.

No se requiere ningún tipo de intervención para 
mantener la permeabilidad de la vía aérea, la respira-
ción es espontánea y la función cardiovascular 
usualmente se mantiene inalterada. Con la sedación 
oral se produce una Sedación Moderada, mientras 
que la sedación intravenosa requeriría una vigilancia 
anestésica monitorizada (VAN) por parte de un 
anestesista.

En ambos casos, sedación oral o intravenosa, previa-
mente es necesario realizar una historia clínica 
detallada del paciente para ver su estado de salud, 
siendo tributarios a la sedación ambulatoria los 
pacientes, según la clasificación ASA, de riesgo 
anestésico quirúrgico tipo I y II (pacientes completa-
mente sanos o con patologías sistémicas compensa-
das).

En la sedación consciente, los fármacos más común-
mente empleadas son las benzodiacepinas. El 
diazepam, empleado de forma universal para sedar 
al paciente durante largo tiempo, ha dado paso en 
la actualidad al Midazolam, por su rápido y potente 
efecto y su corta semivida.

En el consultorio dental, “el ataque de ansiedad del 
paciente” puede ser una urgencia médica. Su 
tratamiento consistirá en intentar tranquilizar al 
paciente e inducirle a respirar de forma pausada 
para evitar la alcalosis respiratoria. 

Para evitar la “ansiedad anticipatoria” a la visita del 
dentista en pacientes donde la motivación psicoló-
gica no sea suficiente, las guías internacionales 
recomiendan el empleo de ansiolíticos de corta 
duración, como el Bromazepam a dosis de 1,5 a 3 
mg. una hora antes de acudir a la consulta.
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El departamento de acción comunitaria, siguiendo con la labor que viene realizando desde hace catorce 
años, continúa trabajando en la salud y prevención bucal de la comunidad.

Para ello se enviaron mails masivos a colegas odontólogos invitándolos a participar del proyecto y también a 
todas las escuelas públicas pertenecientes a los departamentos de la 2º circunscripción. Una vez recibida 
respuestas afirmativas de las diferentes escuelas, se asigna a un profesional, al cual se le provee de material 
didáctico, láminas, videos educativos de cepillado bucal y cepillos dentales para los niños.

Se han realizado también visitas a centros de salud, instituciones como “La casa de la niña”, cárcel de mujeres, 
etc.

Hasta el momento, desde el inicio de período escolar 2022, se visitaron más de 30 escuelas, se entregaron, 
1.700 cepillos, 120 láminas y otros materiales.

En pacientes que ya toman habitualmente benzodia-
cepinas en muchas ocasiones debe incrementarse la 
dosis que toman habitualmente para conseguir el 
efecto clínico deseado.

Dra. María Eugenia Mamprin
Profesor Adjunto Farmacología
Investigador Adjunto CONICET
Fac. Cs. Bioq. y Farm. U.N.R.
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Las benzodiacepinas son medicamentos psicotrópi-
cos y son “sustancias controladas” cuyo uso debe 
ser estrictamente fiscalizadas por el Estado a través 
de leyes nacionales.

Se denomina psicotrópico a cualquier sustancia 
natural o sintética, capaz de influenciar las funciones 
psíquicas por su acción sobre el Sistema Nervioso 
Central.

Mecanismo de acción:
Las benzodiacepinas potencian los efectos inhibido-
res del ácido gammaaminobutírico (GABA) y son 
agonistas del receptor GABA A. Además, son 
moduladores alostéricos positivos, estimulando la 
unión del neurotransmisor GABA sobre el receptor, 
aumentando la frecuencia de aperturas del canal 

iónico, lo que produce el incremento de la entrada 
de cloro a la célula.

Efectos farmacológicos:
Son ansiolíticas, sedantes, hipnóticas, relajante 
musculares, anticonvulsivantes, producen amnesia 
anterógrada y tolerancia y dependencia. 

Farmacocinética: 
Difieren en la duración de acción, la velocidad de 
absorción oral y la producción de metabolitos 
activos a nivel del hígado. Dependiendo de la 
duración de acción, las benzodiacepinas se clasifican 
como de acción larga (semivida plasmática efectiva 
de entre 30 y 200 horas), de acción intermedia (6-30 
horas) y de acción breve o corta (1-6 horas).

Bases farmacológicas
del tratamiento de los trastornos

de ansiedad en Odontología

Uso racional de Benzodiacepinas

Se metabolizan extensamente por sistemas enzimá-
ticos microsomales del hígado. Esa biotransforma-
ción hepática en general ocurre en tres pasos, el 
primero una reacción que modifica o remueve el 
sustituyente que por lo general se encuentra en la 
posición 1 o 2 del anillo de diacepina, la segunda es 
una reacción de hidroxilación en la posición 3 
produciendo el metabolito activo y, finalmente, una 
tercera reacción de conjugación principalmente con 
ácido glucurónico.

Interacciones:
El efecto sedante puede potenciarse cuando se 
administran en combinación con alcohol, lo que 
puede afectar a la capacidad de conducir o utilizar 
maquinaria.

Además, se puede producir una potenciación del 
efecto depresor sobre el SNC al administrar conco-
mitantemente antipsicóticos (neurolépticos), hipnóti-

cos, ansiolíticos/sedantes, antidepresivos, analgési-
cos narcóticos, antiepilépticos, anestésicos y antihis-
tamínicos sedantes. En el caso de los analgésicos 
narcóticos también se puede producir un aumento 
de la sensación de euforia, lo que puede incremen-
tar la dependencia psíquica.

Los compuestos que inhiben ciertos enzimas hepáti-
cos (citocromo P450) pueden potenciar la actividad 
de estos fármacos. En menor grado, esto también es 
aplicable a aquellas benzodiacepinas que se meta-
bolizan exclusivamente por conjugación.

Efectos adversos:
Somnolencia, embotamiento afectivo, reducción del 
estado de alerta, confusión, fatiga, cefalea, mareo, 
debilidad muscular, ataxia o diplopia. Estos fenóme-
nos ocurren predominantemente al comienzo del 
tratamiento y generalmente desaparecen con la 
administración continuada. Otras reacciones adver-

sas tales como alteraciones gastrointestinales, 
cambios en la libido o reacciones cutáneas pueden 
ocurrir ocasionalmente.

• Amnesia: puede desarrollarse una amnesia anteró-
grada al utilizar dosis terapéuticas, siendo mayor el 
riesgo al incrementar la dosis. Los efectos amnésicos 
pueden asociarse a conductas inadecuadas.
Reacciones psiquiátricas paradójicas: Pueden 
aparecer reacciones como intranquilidad, agitación, 
irritabilidad, agresividad, delirio, ataques de ira, 
pesadillas, alucinaciones, psicosis, comportamiento 
inadecuado y otras alteraciones de la conducta. 

Dichas reacciones pueden ser severas y aparecen 
más frecuentemente en niños y ancianos.

• Dependencia: la administración (incluso a dosis 
terapéuticas) puede conducir al desarrollo de 
dependencia física: la supresión del tratamiento 
puede conducir al desarrollo de fenómenos de 
retirada o de rebote. Puede producirse dependencia 
psíquica. Se han comunicado casos de abuso.

Contraindicaciones:
- Miastenia gravis. 
- Hipersensibilidad a las benzodiacepinas. 
- Insuficiencia respiratoria severa. 
- Síndrome de apnea del sueño. 
- Insuficiencia hepática severa. 
- Glaucoma de ángulo estrecho. 

Empleo actual
de las Benzodiacepinas
en odontología:
En 1999, la American Society of Anesthesiology 
(ASA) definió la Sedación Analgésica Moderada 
como un estado de depresión de la conciencia 
inducido por fármacos, en el cual el paciente respon-
de adecuadamente a órdenes solas o acompañadas 
por leve estímulo táctil.

No se requiere ningún tipo de intervención para 
mantener la permeabilidad de la vía aérea, la respira-
ción es espontánea y la función cardiovascular 
usualmente se mantiene inalterada. Con la sedación 
oral se produce una Sedación Moderada, mientras 
que la sedación intravenosa requeriría una vigilancia 
anestésica monitorizada (VAN) por parte de un 
anestesista.

En ambos casos, sedación oral o intravenosa, previa-
mente es necesario realizar una historia clínica 
detallada del paciente para ver su estado de salud, 
siendo tributarios a la sedación ambulatoria los 
pacientes, según la clasificación ASA, de riesgo 
anestésico quirúrgico tipo I y II (pacientes completa-
mente sanos o con patologías sistémicas compensa-
das).

En la sedación consciente, los fármacos más común-
mente empleadas son las benzodiacepinas. El 
diazepam, empleado de forma universal para sedar 
al paciente durante largo tiempo, ha dado paso en 
la actualidad al Midazolam, por su rápido y potente 
efecto y su corta semivida.

En el consultorio dental, “el ataque de ansiedad del 
paciente” puede ser una urgencia médica. Su 
tratamiento consistirá en intentar tranquilizar al 
paciente e inducirle a respirar de forma pausada 
para evitar la alcalosis respiratoria. 

Para evitar la “ansiedad anticipatoria” a la visita del 
dentista en pacientes donde la motivación psicoló-
gica no sea suficiente, las guías internacionales 
recomiendan el empleo de ansiolíticos de corta 
duración, como el Bromazepam a dosis de 1,5 a 3 
mg. una hora antes de acudir a la consulta.

En pacientes que ya toman habitualmente benzodia-
cepinas en muchas ocasiones debe incrementarse la 
dosis que toman habitualmente para conseguir el 
efecto clínico deseado.

Dra. María Eugenia Mamprin
Profesor Adjunto Farmacología
Investigador Adjunto CONICET
Fac. Cs. Bioq. y Farm. U.N.R.
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Las benzodiacepinas son medicamentos psicotrópi-
cos y son “sustancias controladas” cuyo uso debe 
ser estrictamente fiscalizadas por el Estado a través 
de leyes nacionales.

Se denomina psicotrópico a cualquier sustancia 
natural o sintética, capaz de influenciar las funciones 
psíquicas por su acción sobre el Sistema Nervioso 
Central.

Mecanismo de acción:
Las benzodiacepinas potencian los efectos inhibido-
res del ácido gammaaminobutírico (GABA) y son 
agonistas del receptor GABA A. Además, son 
moduladores alostéricos positivos, estimulando la 
unión del neurotransmisor GABA sobre el receptor, 
aumentando la frecuencia de aperturas del canal 

iónico, lo que produce el incremento de la entrada 
de cloro a la célula.

Efectos farmacológicos:
Son ansiolíticas, sedantes, hipnóticas, relajante 
musculares, anticonvulsivantes, producen amnesia 
anterógrada y tolerancia y dependencia. 

Farmacocinética: 
Difieren en la duración de acción, la velocidad de 
absorción oral y la producción de metabolitos 
activos a nivel del hígado. Dependiendo de la 
duración de acción, las benzodiacepinas se clasifican 
como de acción larga (semivida plasmática efectiva 
de entre 30 y 200 horas), de acción intermedia (6-30 
horas) y de acción breve o corta (1-6 horas).

Se metabolizan extensamente por sistemas enzimá-
ticos microsomales del hígado. Esa biotransforma-
ción hepática en general ocurre en tres pasos, el 
primero una reacción que modifica o remueve el 
sustituyente que por lo general se encuentra en la 
posición 1 o 2 del anillo de diacepina, la segunda es 
una reacción de hidroxilación en la posición 3 
produciendo el metabolito activo y, finalmente, una 
tercera reacción de conjugación principalmente con 
ácido glucurónico.

Interacciones:
El efecto sedante puede potenciarse cuando se 
administran en combinación con alcohol, lo que 
puede afectar a la capacidad de conducir o utilizar 
maquinaria.

Además, se puede producir una potenciación del 
efecto depresor sobre el SNC al administrar conco-
mitantemente antipsicóticos (neurolépticos), hipnóti-

cos, ansiolíticos/sedantes, antidepresivos, analgési-
cos narcóticos, antiepilépticos, anestésicos y antihis-
tamínicos sedantes. En el caso de los analgésicos 
narcóticos también se puede producir un aumento 
de la sensación de euforia, lo que puede incremen-
tar la dependencia psíquica.

Los compuestos que inhiben ciertos enzimas hepáti-
cos (citocromo P450) pueden potenciar la actividad 
de estos fármacos. En menor grado, esto también es 
aplicable a aquellas benzodiacepinas que se meta-
bolizan exclusivamente por conjugación.

Efectos adversos:
Somnolencia, embotamiento afectivo, reducción del 
estado de alerta, confusión, fatiga, cefalea, mareo, 
debilidad muscular, ataxia o diplopia. Estos fenóme-
nos ocurren predominantemente al comienzo del 
tratamiento y generalmente desaparecen con la 
administración continuada. Otras reacciones adver-

sas tales como alteraciones gastrointestinales, 
cambios en la libido o reacciones cutáneas pueden 
ocurrir ocasionalmente.

• Amnesia: puede desarrollarse una amnesia anteró-
grada al utilizar dosis terapéuticas, siendo mayor el 
riesgo al incrementar la dosis. Los efectos amnésicos 
pueden asociarse a conductas inadecuadas.
Reacciones psiquiátricas paradójicas: Pueden 
aparecer reacciones como intranquilidad, agitación, 
irritabilidad, agresividad, delirio, ataques de ira, 
pesadillas, alucinaciones, psicosis, comportamiento 
inadecuado y otras alteraciones de la conducta. 

Dichas reacciones pueden ser severas y aparecen 
más frecuentemente en niños y ancianos.

• Dependencia: la administración (incluso a dosis 
terapéuticas) puede conducir al desarrollo de 
dependencia física: la supresión del tratamiento 
puede conducir al desarrollo de fenómenos de 
retirada o de rebote. Puede producirse dependencia 
psíquica. Se han comunicado casos de abuso.

Contraindicaciones:
- Miastenia gravis. 
- Hipersensibilidad a las benzodiacepinas. 
- Insuficiencia respiratoria severa. 
- Síndrome de apnea del sueño. 
- Insuficiencia hepática severa. 
- Glaucoma de ángulo estrecho. 

Empleo actual
de las Benzodiacepinas
en odontología:
En 1999, la American Society of Anesthesiology 
(ASA) definió la Sedación Analgésica Moderada 
como un estado de depresión de la conciencia 
inducido por fármacos, en el cual el paciente respon-
de adecuadamente a órdenes solas o acompañadas 
por leve estímulo táctil.

No se requiere ningún tipo de intervención para 
mantener la permeabilidad de la vía aérea, la respira-
ción es espontánea y la función cardiovascular 
usualmente se mantiene inalterada. Con la sedación 
oral se produce una Sedación Moderada, mientras 
que la sedación intravenosa requeriría una vigilancia 
anestésica monitorizada (VAN) por parte de un 
anestesista.

En ambos casos, sedación oral o intravenosa, previa-
mente es necesario realizar una historia clínica 
detallada del paciente para ver su estado de salud, 
siendo tributarios a la sedación ambulatoria los 
pacientes, según la clasificación ASA, de riesgo 
anestésico quirúrgico tipo I y II (pacientes completa-
mente sanos o con patologías sistémicas compensa-
das).

En la sedación consciente, los fármacos más común-
mente empleadas son las benzodiacepinas. El 
diazepam, empleado de forma universal para sedar 
al paciente durante largo tiempo, ha dado paso en 
la actualidad al Midazolam, por su rápido y potente 
efecto y su corta semivida.

En el consultorio dental, “el ataque de ansiedad del 
paciente” puede ser una urgencia médica. Su 
tratamiento consistirá en intentar tranquilizar al 
paciente e inducirle a respirar de forma pausada 
para evitar la alcalosis respiratoria. 

Para evitar la “ansiedad anticipatoria” a la visita del 
dentista en pacientes donde la motivación psicoló-
gica no sea suficiente, las guías internacionales 
recomiendan el empleo de ansiolíticos de corta 
duración, como el Bromazepam a dosis de 1,5 a 3 
mg. una hora antes de acudir a la consulta.

De: Carrión J, Perea B, Martín A, Labajo E. Actualización en el empleo de Benzodiacepinas en Odontología. 
Cient Dent 2007;4;2:115-120.

BENZODIACEPINAS: VIDA MEDIA, VIDA MEDIA DE ELIMINACION Y DOSIFICACION
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FARMACO VIDA MEDIA VIDA MEDIA DE
ELIMINACION (en hs.)

DOSIS EQUIVALENTE APROXIMADA
VIA ORAL (en mg) En pacientes que ya toman habitualmente benzodia-

cepinas en muchas ocasiones debe incrementarse la 
dosis que toman habitualmente para conseguir el 
efecto clínico deseado.
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Fac. Cs. Bioq. y Farm. U.N.R.
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Reunión en el Consejo
de Ciencias Económicas
ROSARIO

Federación de Colegios Universitarios de Santa Fe, 
formado por el Colegio de Ciencias Económicas, 
Colegio de Farmacéuticos, Colegio de Martilleros, 
Colegio de Bioquímicos, Colegio de Odontólogos, 
Colegio de Arquitectos, Colegio de Ingenieros 
Agrónomos, Colegio de Ingenieros y Colegio de 
Ingenieros Especialistas.

La Federación se reúne como sede en el Consejo 
de Ciencias Económicas.
Nuestra participación en esta Federación data de 
varios años, tenemos un cargo de vocal titular 
ocupado por el Dr. Jorge A. Alberdi con reuniones 
mensuales y temas de interés profesional.

En este año volvimos a reuniones presenciales, 
después de 2 años de pandemia con reuniones por 
zoom.

Los colegios participantes compartimos y debati-
mos los informes sobre el proyecto de modificación 
de la ley 11.089, que introduce reformas a la ley y le 
da a la Inspección de Personas Jurídicas atribucio-
nes sobre el funcionamiento de los colegios (podría 
modificar sanciones del tribunal de ética a pedido 
del interesado y a la matriculación).

Concurrencia a taller de trabajo  
Martes 10 de Mayo de 2.022, 18 hs.
La UNR y sus profesionales: Sinergia, Posibilidades y Desafíos.

El Dr. Carlos Mamut estuvo presente en la reunión 
en el rectorado, con la participación del Rector 
Licenciado en Ciencias Políticas Franco Bartolacci, 
quien abrió la jornada planteando como objetivo 
generar instancias para pensar, de manera colectiva, 
instrumentos que permitan relevar trayectos forma-
tivos y recorridos laborales de graduados.

El encuentro estaba organizado por el área de 
Académica y Aprendizaje de la UNR y FEPUSFE.

Participaron el Colegio de Martilleros, Colegio de 
Bioquímicos, Colegio de Odontólogos ,Colegio de 
Farmacéuticos, Colegio de Ingenieros Especialistas, 
Consejo de Ciencias Económicos y el Colegio de 
Ingenieros Agrónomos.

Se intercambiaron opiniones y propuestas, se 
organizaron grupos de trabajo, cada colegio 
expuso contenidos de interés general y profesional. 
Se dispuso la continuidad del taller en fechas a 
definir.

CARGO

P R E S I D E N T E
V I C E P R E S I D E N T E

S E C R E TA R I O
T E S O R E R O

1 º  V O CA L T I T U L A R
2 º  V O CA L T I T U L A R
3 º  V O CA L T I T U L A R

1 º  V O CA L S U P L E N T E
2 º  V O CA L S U P L E N T E

S I N D I CO  T I T U L A R
S I N D I CO  S U P L E N T E

FECHA INICIO/DURACION

14-03-2022 / 24 meses
14-03-2022 / 24 meses
14-03-2022 / 24 meses
14-03-2022 / 24 meses
14-03-2022 / 24 meses
14-03-2022 / 24 meses
14-03-2022 / 24 meses
14-03-2022 / 24 meses
14-03-2022 / 24 meses
14-03-2022 / 24 meses
14-03-2022 / 24 meses

NOMBRES y  APELLIDO

Arq. Roberto Quinteros
C.P. Patricia B. Pérez Plá

Representante Colegio Ing. Agrimensores a definir
Ing. Elect. Oscar Bercovich

Farm. Fabián García
Dr. Luciano Frigieri

Odont. Jorge Alberdi
Mart. Elida Muñiz
Ing. Agr. a definir

Ing. Civil Horacio Pendino
C.P. Florencia Allemand

Las benzodiacepinas son medicamentos psicotrópi-
cos y son “sustancias controladas” cuyo uso debe 
ser estrictamente fiscalizadas por el Estado a través 
de leyes nacionales.

Se denomina psicotrópico a cualquier sustancia 
natural o sintética, capaz de influenciar las funciones 
psíquicas por su acción sobre el Sistema Nervioso 
Central.

Mecanismo de acción:
Las benzodiacepinas potencian los efectos inhibido-
res del ácido gammaaminobutírico (GABA) y son 
agonistas del receptor GABA A. Además, son 
moduladores alostéricos positivos, estimulando la 
unión del neurotransmisor GABA sobre el receptor, 
aumentando la frecuencia de aperturas del canal 

iónico, lo que produce el incremento de la entrada 
de cloro a la célula.

Efectos farmacológicos:
Son ansiolíticas, sedantes, hipnóticas, relajante 
musculares, anticonvulsivantes, producen amnesia 
anterógrada y tolerancia y dependencia. 

Farmacocinética: 
Difieren en la duración de acción, la velocidad de 
absorción oral y la producción de metabolitos 
activos a nivel del hígado. Dependiendo de la 
duración de acción, las benzodiacepinas se clasifican 
como de acción larga (semivida plasmática efectiva 
de entre 30 y 200 horas), de acción intermedia (6-30 
horas) y de acción breve o corta (1-6 horas).

Se metabolizan extensamente por sistemas enzimá-
ticos microsomales del hígado. Esa biotransforma-
ción hepática en general ocurre en tres pasos, el 
primero una reacción que modifica o remueve el 
sustituyente que por lo general se encuentra en la 
posición 1 o 2 del anillo de diacepina, la segunda es 
una reacción de hidroxilación en la posición 3 
produciendo el metabolito activo y, finalmente, una 
tercera reacción de conjugación principalmente con 
ácido glucurónico.

Interacciones:
El efecto sedante puede potenciarse cuando se 
administran en combinación con alcohol, lo que 
puede afectar a la capacidad de conducir o utilizar 
maquinaria.

Además, se puede producir una potenciación del 
efecto depresor sobre el SNC al administrar conco-
mitantemente antipsicóticos (neurolépticos), hipnóti-

cos, ansiolíticos/sedantes, antidepresivos, analgési-
cos narcóticos, antiepilépticos, anestésicos y antihis-
tamínicos sedantes. En el caso de los analgésicos 
narcóticos también se puede producir un aumento 
de la sensación de euforia, lo que puede incremen-
tar la dependencia psíquica.

Los compuestos que inhiben ciertos enzimas hepáti-
cos (citocromo P450) pueden potenciar la actividad 
de estos fármacos. En menor grado, esto también es 
aplicable a aquellas benzodiacepinas que se meta-
bolizan exclusivamente por conjugación.

Efectos adversos:
Somnolencia, embotamiento afectivo, reducción del 
estado de alerta, confusión, fatiga, cefalea, mareo, 
debilidad muscular, ataxia o diplopia. Estos fenóme-
nos ocurren predominantemente al comienzo del 
tratamiento y generalmente desaparecen con la 
administración continuada. Otras reacciones adver-

sas tales como alteraciones gastrointestinales, 
cambios en la libido o reacciones cutáneas pueden 
ocurrir ocasionalmente.

• Amnesia: puede desarrollarse una amnesia anteró-
grada al utilizar dosis terapéuticas, siendo mayor el 
riesgo al incrementar la dosis. Los efectos amnésicos 
pueden asociarse a conductas inadecuadas.
Reacciones psiquiátricas paradójicas: Pueden 
aparecer reacciones como intranquilidad, agitación, 
irritabilidad, agresividad, delirio, ataques de ira, 
pesadillas, alucinaciones, psicosis, comportamiento 
inadecuado y otras alteraciones de la conducta. 

Dichas reacciones pueden ser severas y aparecen 
más frecuentemente en niños y ancianos.

• Dependencia: la administración (incluso a dosis 
terapéuticas) puede conducir al desarrollo de 
dependencia física: la supresión del tratamiento 
puede conducir al desarrollo de fenómenos de 
retirada o de rebote. Puede producirse dependencia 
psíquica. Se han comunicado casos de abuso.

Contraindicaciones:
- Miastenia gravis. 
- Hipersensibilidad a las benzodiacepinas. 
- Insuficiencia respiratoria severa. 
- Síndrome de apnea del sueño. 
- Insuficiencia hepática severa. 
- Glaucoma de ángulo estrecho. 

Empleo actual
de las Benzodiacepinas
en odontología:
En 1999, la American Society of Anesthesiology 
(ASA) definió la Sedación Analgésica Moderada 
como un estado de depresión de la conciencia 
inducido por fármacos, en el cual el paciente respon-
de adecuadamente a órdenes solas o acompañadas 
por leve estímulo táctil.

No se requiere ningún tipo de intervención para 
mantener la permeabilidad de la vía aérea, la respira-
ción es espontánea y la función cardiovascular 
usualmente se mantiene inalterada. Con la sedación 
oral se produce una Sedación Moderada, mientras 
que la sedación intravenosa requeriría una vigilancia 
anestésica monitorizada (VAN) por parte de un 
anestesista.

En ambos casos, sedación oral o intravenosa, previa-
mente es necesario realizar una historia clínica 
detallada del paciente para ver su estado de salud, 
siendo tributarios a la sedación ambulatoria los 
pacientes, según la clasificación ASA, de riesgo 
anestésico quirúrgico tipo I y II (pacientes completa-
mente sanos o con patologías sistémicas compensa-
das).

En la sedación consciente, los fármacos más común-
mente empleadas son las benzodiacepinas. El 
diazepam, empleado de forma universal para sedar 
al paciente durante largo tiempo, ha dado paso en 
la actualidad al Midazolam, por su rápido y potente 
efecto y su corta semivida.

En el consultorio dental, “el ataque de ansiedad del 
paciente” puede ser una urgencia médica. Su 
tratamiento consistirá en intentar tranquilizar al 
paciente e inducirle a respirar de forma pausada 
para evitar la alcalosis respiratoria. 

Para evitar la “ansiedad anticipatoria” a la visita del 
dentista en pacientes donde la motivación psicoló-
gica no sea suficiente, las guías internacionales 
recomiendan el empleo de ansiolíticos de corta 
duración, como el Bromazepam a dosis de 1,5 a 3 
mg. una hora antes de acudir a la consulta.

En pacientes que ya toman habitualmente benzodia-
cepinas en muchas ocasiones debe incrementarse la 
dosis que toman habitualmente para conseguir el 
efecto clínico deseado.

Dra. María Eugenia Mamprin
Profesor Adjunto Farmacología
Investigador Adjunto CONICET
Fac. Cs. Bioq. y Farm. U.N.R.
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Las benzodiacepinas son medicamentos psicotrópi-
cos y son “sustancias controladas” cuyo uso debe 
ser estrictamente fiscalizadas por el Estado a través 
de leyes nacionales.

Se denomina psicotrópico a cualquier sustancia 
natural o sintética, capaz de influenciar las funciones 
psíquicas por su acción sobre el Sistema Nervioso 
Central.

Mecanismo de acción:
Las benzodiacepinas potencian los efectos inhibido-
res del ácido gammaaminobutírico (GABA) y son 
agonistas del receptor GABA A. Además, son 
moduladores alostéricos positivos, estimulando la 
unión del neurotransmisor GABA sobre el receptor, 
aumentando la frecuencia de aperturas del canal 

iónico, lo que produce el incremento de la entrada 
de cloro a la célula.

Efectos farmacológicos:
Son ansiolíticas, sedantes, hipnóticas, relajante 
musculares, anticonvulsivantes, producen amnesia 
anterógrada y tolerancia y dependencia. 

Farmacocinética: 
Difieren en la duración de acción, la velocidad de 
absorción oral y la producción de metabolitos 
activos a nivel del hígado. Dependiendo de la 
duración de acción, las benzodiacepinas se clasifican 
como de acción larga (semivida plasmática efectiva 
de entre 30 y 200 horas), de acción intermedia (6-30 
horas) y de acción breve o corta (1-6 horas).

Se metabolizan extensamente por sistemas enzimá-
ticos microsomales del hígado. Esa biotransforma-
ción hepática en general ocurre en tres pasos, el 
primero una reacción que modifica o remueve el 
sustituyente que por lo general se encuentra en la 
posición 1 o 2 del anillo de diacepina, la segunda es 
una reacción de hidroxilación en la posición 3 
produciendo el metabolito activo y, finalmente, una 
tercera reacción de conjugación principalmente con 
ácido glucurónico.

Interacciones:
El efecto sedante puede potenciarse cuando se 
administran en combinación con alcohol, lo que 
puede afectar a la capacidad de conducir o utilizar 
maquinaria.

Además, se puede producir una potenciación del 
efecto depresor sobre el SNC al administrar conco-
mitantemente antipsicóticos (neurolépticos), hipnóti-

cos, ansiolíticos/sedantes, antidepresivos, analgési-
cos narcóticos, antiepilépticos, anestésicos y antihis-
tamínicos sedantes. En el caso de los analgésicos 
narcóticos también se puede producir un aumento 
de la sensación de euforia, lo que puede incremen-
tar la dependencia psíquica.

Los compuestos que inhiben ciertos enzimas hepáti-
cos (citocromo P450) pueden potenciar la actividad 
de estos fármacos. En menor grado, esto también es 
aplicable a aquellas benzodiacepinas que se meta-
bolizan exclusivamente por conjugación.

Efectos adversos:
Somnolencia, embotamiento afectivo, reducción del 
estado de alerta, confusión, fatiga, cefalea, mareo, 
debilidad muscular, ataxia o diplopia. Estos fenóme-
nos ocurren predominantemente al comienzo del 
tratamiento y generalmente desaparecen con la 
administración continuada. Otras reacciones adver-

sas tales como alteraciones gastrointestinales, 
cambios en la libido o reacciones cutáneas pueden 
ocurrir ocasionalmente.

• Amnesia: puede desarrollarse una amnesia anteró-
grada al utilizar dosis terapéuticas, siendo mayor el 
riesgo al incrementar la dosis. Los efectos amnésicos 
pueden asociarse a conductas inadecuadas.
Reacciones psiquiátricas paradójicas: Pueden 
aparecer reacciones como intranquilidad, agitación, 
irritabilidad, agresividad, delirio, ataques de ira, 
pesadillas, alucinaciones, psicosis, comportamiento 
inadecuado y otras alteraciones de la conducta. 

Dichas reacciones pueden ser severas y aparecen 
más frecuentemente en niños y ancianos.

• Dependencia: la administración (incluso a dosis 
terapéuticas) puede conducir al desarrollo de 
dependencia física: la supresión del tratamiento 
puede conducir al desarrollo de fenómenos de 
retirada o de rebote. Puede producirse dependencia 
psíquica. Se han comunicado casos de abuso.

Contraindicaciones:
- Miastenia gravis. 
- Hipersensibilidad a las benzodiacepinas. 
- Insuficiencia respiratoria severa. 
- Síndrome de apnea del sueño. 
- Insuficiencia hepática severa. 
- Glaucoma de ángulo estrecho. 

Empleo actual
de las Benzodiacepinas
en odontología:
En 1999, la American Society of Anesthesiology 
(ASA) definió la Sedación Analgésica Moderada 
como un estado de depresión de la conciencia 
inducido por fármacos, en el cual el paciente respon-
de adecuadamente a órdenes solas o acompañadas 
por leve estímulo táctil.

No se requiere ningún tipo de intervención para 
mantener la permeabilidad de la vía aérea, la respira-
ción es espontánea y la función cardiovascular 
usualmente se mantiene inalterada. Con la sedación 
oral se produce una Sedación Moderada, mientras 
que la sedación intravenosa requeriría una vigilancia 
anestésica monitorizada (VAN) por parte de un 
anestesista.

En ambos casos, sedación oral o intravenosa, previa-
mente es necesario realizar una historia clínica 
detallada del paciente para ver su estado de salud, 
siendo tributarios a la sedación ambulatoria los 
pacientes, según la clasificación ASA, de riesgo 
anestésico quirúrgico tipo I y II (pacientes completa-
mente sanos o con patologías sistémicas compensa-
das).

En la sedación consciente, los fármacos más común-
mente empleadas son las benzodiacepinas. El 
diazepam, empleado de forma universal para sedar 
al paciente durante largo tiempo, ha dado paso en 
la actualidad al Midazolam, por su rápido y potente 
efecto y su corta semivida.

En el consultorio dental, “el ataque de ansiedad del 
paciente” puede ser una urgencia médica. Su 
tratamiento consistirá en intentar tranquilizar al 
paciente e inducirle a respirar de forma pausada 
para evitar la alcalosis respiratoria. 

Para evitar la “ansiedad anticipatoria” a la visita del 
dentista en pacientes donde la motivación psicoló-
gica no sea suficiente, las guías internacionales 
recomiendan el empleo de ansiolíticos de corta 
duración, como el Bromazepam a dosis de 1,5 a 3 
mg. una hora antes de acudir a la consulta.
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2. Para los hijos de los profesionales matriculados 
que no residan en Rosario: 
• 50% (cincuenta) de descuento en la cuota societa-
ria de abril a diciembre de 2022. 
• 20% (veinte) de descuento en los aranceles 
deportivos de abril a diciembre 2022. 
3. Para los profesionales matriculados en el Colegio 
Profesional que residan o no en Rosario: 
• 20% (veinte) de descuento en la cuota societaria 
de abril a noviembre 2022. 
• 20% (veinte) de descuento en la cuota de socio 
deportivo de abril a noviembre 2022.

El 28 de abril el Colegio de Odontólogos de la 
Provincia de Santa Fe 2da circunscripción celebra 
un nuevo convenio de colaboración con el Club 
Atlético Provincial.
Beneficios de “El club”
EL CLUB ofrecerá a matriculados y/o registrados al 
Colegio, los siguientes beneficios:
1. Para los hijos de los profesionales matriculados 
que residan en Rosario: 
• 20% (veinte) de descuento en la cuota societaria 
de abril a diciembre de 2022. 
• 20% (veinte) de descuento en los aranceles 
deportivos de abril a diciembre 2022. 

Convenio 
de colaboración interinstitucional
CLUB PROVINCIAL

En pacientes que ya toman habitualmente benzodia-
cepinas en muchas ocasiones debe incrementarse la 
dosis que toman habitualmente para conseguir el 
efecto clínico deseado.

Dra. María Eugenia Mamprin
Profesor Adjunto Farmacología
Investigador Adjunto CONICET
Fac. Cs. Bioq. y Farm. U.N.R.
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Las benzodiacepinas son medicamentos psicotrópi-
cos y son “sustancias controladas” cuyo uso debe 
ser estrictamente fiscalizadas por el Estado a través 
de leyes nacionales.

Se denomina psicotrópico a cualquier sustancia 
natural o sintética, capaz de influenciar las funciones 
psíquicas por su acción sobre el Sistema Nervioso 
Central.

Mecanismo de acción:
Las benzodiacepinas potencian los efectos inhibido-
res del ácido gammaaminobutírico (GABA) y son 
agonistas del receptor GABA A. Además, son 
moduladores alostéricos positivos, estimulando la 
unión del neurotransmisor GABA sobre el receptor, 
aumentando la frecuencia de aperturas del canal 

iónico, lo que produce el incremento de la entrada 
de cloro a la célula.

Efectos farmacológicos:
Son ansiolíticas, sedantes, hipnóticas, relajante 
musculares, anticonvulsivantes, producen amnesia 
anterógrada y tolerancia y dependencia. 

Farmacocinética: 
Difieren en la duración de acción, la velocidad de 
absorción oral y la producción de metabolitos 
activos a nivel del hígado. Dependiendo de la 
duración de acción, las benzodiacepinas se clasifican 
como de acción larga (semivida plasmática efectiva 
de entre 30 y 200 horas), de acción intermedia (6-30 
horas) y de acción breve o corta (1-6 horas).

Se metabolizan extensamente por sistemas enzimá-
ticos microsomales del hígado. Esa biotransforma-
ción hepática en general ocurre en tres pasos, el 
primero una reacción que modifica o remueve el 
sustituyente que por lo general se encuentra en la 
posición 1 o 2 del anillo de diacepina, la segunda es 
una reacción de hidroxilación en la posición 3 
produciendo el metabolito activo y, finalmente, una 
tercera reacción de conjugación principalmente con 
ácido glucurónico.

Interacciones:
El efecto sedante puede potenciarse cuando se 
administran en combinación con alcohol, lo que 
puede afectar a la capacidad de conducir o utilizar 
maquinaria.

Además, se puede producir una potenciación del 
efecto depresor sobre el SNC al administrar conco-
mitantemente antipsicóticos (neurolépticos), hipnóti-

cos, ansiolíticos/sedantes, antidepresivos, analgési-
cos narcóticos, antiepilépticos, anestésicos y antihis-
tamínicos sedantes. En el caso de los analgésicos 
narcóticos también se puede producir un aumento 
de la sensación de euforia, lo que puede incremen-
tar la dependencia psíquica.

Los compuestos que inhiben ciertos enzimas hepáti-
cos (citocromo P450) pueden potenciar la actividad 
de estos fármacos. En menor grado, esto también es 
aplicable a aquellas benzodiacepinas que se meta-
bolizan exclusivamente por conjugación.

Efectos adversos:
Somnolencia, embotamiento afectivo, reducción del 
estado de alerta, confusión, fatiga, cefalea, mareo, 
debilidad muscular, ataxia o diplopia. Estos fenóme-
nos ocurren predominantemente al comienzo del 
tratamiento y generalmente desaparecen con la 
administración continuada. Otras reacciones adver-

sas tales como alteraciones gastrointestinales, 
cambios en la libido o reacciones cutáneas pueden 
ocurrir ocasionalmente.

• Amnesia: puede desarrollarse una amnesia anteró-
grada al utilizar dosis terapéuticas, siendo mayor el 
riesgo al incrementar la dosis. Los efectos amnésicos 
pueden asociarse a conductas inadecuadas.
Reacciones psiquiátricas paradójicas: Pueden 
aparecer reacciones como intranquilidad, agitación, 
irritabilidad, agresividad, delirio, ataques de ira, 
pesadillas, alucinaciones, psicosis, comportamiento 
inadecuado y otras alteraciones de la conducta. 

Dichas reacciones pueden ser severas y aparecen 
más frecuentemente en niños y ancianos.

• Dependencia: la administración (incluso a dosis 
terapéuticas) puede conducir al desarrollo de 
dependencia física: la supresión del tratamiento 
puede conducir al desarrollo de fenómenos de 
retirada o de rebote. Puede producirse dependencia 
psíquica. Se han comunicado casos de abuso.

Contraindicaciones:
- Miastenia gravis. 
- Hipersensibilidad a las benzodiacepinas. 
- Insuficiencia respiratoria severa. 
- Síndrome de apnea del sueño. 
- Insuficiencia hepática severa. 
- Glaucoma de ángulo estrecho. 

Empleo actual
de las Benzodiacepinas
en odontología:
En 1999, la American Society of Anesthesiology 
(ASA) definió la Sedación Analgésica Moderada 
como un estado de depresión de la conciencia 
inducido por fármacos, en el cual el paciente respon-
de adecuadamente a órdenes solas o acompañadas 
por leve estímulo táctil.

No se requiere ningún tipo de intervención para 
mantener la permeabilidad de la vía aérea, la respira-
ción es espontánea y la función cardiovascular 
usualmente se mantiene inalterada. Con la sedación 
oral se produce una Sedación Moderada, mientras 
que la sedación intravenosa requeriría una vigilancia 
anestésica monitorizada (VAN) por parte de un 
anestesista.

En ambos casos, sedación oral o intravenosa, previa-
mente es necesario realizar una historia clínica 
detallada del paciente para ver su estado de salud, 
siendo tributarios a la sedación ambulatoria los 
pacientes, según la clasificación ASA, de riesgo 
anestésico quirúrgico tipo I y II (pacientes completa-
mente sanos o con patologías sistémicas compensa-
das).

En la sedación consciente, los fármacos más común-
mente empleadas son las benzodiacepinas. El 
diazepam, empleado de forma universal para sedar 
al paciente durante largo tiempo, ha dado paso en 
la actualidad al Midazolam, por su rápido y potente 
efecto y su corta semivida.

En el consultorio dental, “el ataque de ansiedad del 
paciente” puede ser una urgencia médica. Su 
tratamiento consistirá en intentar tranquilizar al 
paciente e inducirle a respirar de forma pausada 
para evitar la alcalosis respiratoria. 

Para evitar la “ansiedad anticipatoria” a la visita del 
dentista en pacientes donde la motivación psicoló-
gica no sea suficiente, las guías internacionales 
recomiendan el empleo de ansiolíticos de corta 
duración, como el Bromazepam a dosis de 1,5 a 3 
mg. una hora antes de acudir a la consulta.

Convenio 
de colaboración interinstitucional
MUNICIPALIDAD DE ROLDAN
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En pacientes que ya toman habitualmente benzodia-
cepinas en muchas ocasiones debe incrementarse la 
dosis que toman habitualmente para conseguir el 
efecto clínico deseado.

Dra. María Eugenia Mamprin
Profesor Adjunto Farmacología
Investigador Adjunto CONICET
Fac. Cs. Bioq. y Farm. U.N.R.

Bibliografía:
Gilman, A., Gilman, A. G., Goodman, L. S., Nies, A. 
S., Rall, T. W., & Taylor, P. (2016). Goodman y Gilman 
Las bases farmacológicas de la terapéutica. Médica 
Panamericana.
Carrion, J., Perea, B., Martin, A., & Labajo, E. (2007). 
Actualización en el empleo de Benzodiacepinas en 
Odontologia. Cient Dent, 115-120.



Las benzodiacepinas son medicamentos psicotrópi-
cos y son “sustancias controladas” cuyo uso debe 
ser estrictamente fiscalizadas por el Estado a través 
de leyes nacionales.

Se denomina psicotrópico a cualquier sustancia 
natural o sintética, capaz de influenciar las funciones 
psíquicas por su acción sobre el Sistema Nervioso 
Central.

Mecanismo de acción:
Las benzodiacepinas potencian los efectos inhibido-
res del ácido gammaaminobutírico (GABA) y son 
agonistas del receptor GABA A. Además, son 
moduladores alostéricos positivos, estimulando la 
unión del neurotransmisor GABA sobre el receptor, 
aumentando la frecuencia de aperturas del canal 

iónico, lo que produce el incremento de la entrada 
de cloro a la célula.

Efectos farmacológicos:
Son ansiolíticas, sedantes, hipnóticas, relajante 
musculares, anticonvulsivantes, producen amnesia 
anterógrada y tolerancia y dependencia. 

Farmacocinética: 
Difieren en la duración de acción, la velocidad de 
absorción oral y la producción de metabolitos 
activos a nivel del hígado. Dependiendo de la 
duración de acción, las benzodiacepinas se clasifican 
como de acción larga (semivida plasmática efectiva 
de entre 30 y 200 horas), de acción intermedia (6-30 
horas) y de acción breve o corta (1-6 horas).

Se metabolizan extensamente por sistemas enzimá-
ticos microsomales del hígado. Esa biotransforma-
ción hepática en general ocurre en tres pasos, el 
primero una reacción que modifica o remueve el 
sustituyente que por lo general se encuentra en la 
posición 1 o 2 del anillo de diacepina, la segunda es 
una reacción de hidroxilación en la posición 3 
produciendo el metabolito activo y, finalmente, una 
tercera reacción de conjugación principalmente con 
ácido glucurónico.

Interacciones:
El efecto sedante puede potenciarse cuando se 
administran en combinación con alcohol, lo que 
puede afectar a la capacidad de conducir o utilizar 
maquinaria.

Además, se puede producir una potenciación del 
efecto depresor sobre el SNC al administrar conco-
mitantemente antipsicóticos (neurolépticos), hipnóti-

cos, ansiolíticos/sedantes, antidepresivos, analgési-
cos narcóticos, antiepilépticos, anestésicos y antihis-
tamínicos sedantes. En el caso de los analgésicos 
narcóticos también se puede producir un aumento 
de la sensación de euforia, lo que puede incremen-
tar la dependencia psíquica.

Los compuestos que inhiben ciertos enzimas hepáti-
cos (citocromo P450) pueden potenciar la actividad 
de estos fármacos. En menor grado, esto también es 
aplicable a aquellas benzodiacepinas que se meta-
bolizan exclusivamente por conjugación.

Efectos adversos:
Somnolencia, embotamiento afectivo, reducción del 
estado de alerta, confusión, fatiga, cefalea, mareo, 
debilidad muscular, ataxia o diplopia. Estos fenóme-
nos ocurren predominantemente al comienzo del 
tratamiento y generalmente desaparecen con la 
administración continuada. Otras reacciones adver-

sas tales como alteraciones gastrointestinales, 
cambios en la libido o reacciones cutáneas pueden 
ocurrir ocasionalmente.

• Amnesia: puede desarrollarse una amnesia anteró-
grada al utilizar dosis terapéuticas, siendo mayor el 
riesgo al incrementar la dosis. Los efectos amnésicos 
pueden asociarse a conductas inadecuadas.
Reacciones psiquiátricas paradójicas: Pueden 
aparecer reacciones como intranquilidad, agitación, 
irritabilidad, agresividad, delirio, ataques de ira, 
pesadillas, alucinaciones, psicosis, comportamiento 
inadecuado y otras alteraciones de la conducta. 

Dichas reacciones pueden ser severas y aparecen 
más frecuentemente en niños y ancianos.

• Dependencia: la administración (incluso a dosis 
terapéuticas) puede conducir al desarrollo de 
dependencia física: la supresión del tratamiento 
puede conducir al desarrollo de fenómenos de 
retirada o de rebote. Puede producirse dependencia 
psíquica. Se han comunicado casos de abuso.

Contraindicaciones:
- Miastenia gravis. 
- Hipersensibilidad a las benzodiacepinas. 
- Insuficiencia respiratoria severa. 
- Síndrome de apnea del sueño. 
- Insuficiencia hepática severa. 
- Glaucoma de ángulo estrecho. 

Empleo actual
de las Benzodiacepinas
en odontología:
En 1999, la American Society of Anesthesiology 
(ASA) definió la Sedación Analgésica Moderada 
como un estado de depresión de la conciencia 
inducido por fármacos, en el cual el paciente respon-
de adecuadamente a órdenes solas o acompañadas 
por leve estímulo táctil.

No se requiere ningún tipo de intervención para 
mantener la permeabilidad de la vía aérea, la respira-
ción es espontánea y la función cardiovascular 
usualmente se mantiene inalterada. Con la sedación 
oral se produce una Sedación Moderada, mientras 
que la sedación intravenosa requeriría una vigilancia 
anestésica monitorizada (VAN) por parte de un 
anestesista.

En ambos casos, sedación oral o intravenosa, previa-
mente es necesario realizar una historia clínica 
detallada del paciente para ver su estado de salud, 
siendo tributarios a la sedación ambulatoria los 
pacientes, según la clasificación ASA, de riesgo 
anestésico quirúrgico tipo I y II (pacientes completa-
mente sanos o con patologías sistémicas compensa-
das).

En la sedación consciente, los fármacos más común-
mente empleadas son las benzodiacepinas. El 
diazepam, empleado de forma universal para sedar 
al paciente durante largo tiempo, ha dado paso en 
la actualidad al Midazolam, por su rápido y potente 
efecto y su corta semivida.

En el consultorio dental, “el ataque de ansiedad del 
paciente” puede ser una urgencia médica. Su 
tratamiento consistirá en intentar tranquilizar al 
paciente e inducirle a respirar de forma pausada 
para evitar la alcalosis respiratoria. 

Para evitar la “ansiedad anticipatoria” a la visita del 
dentista en pacientes donde la motivación psicoló-
gica no sea suficiente, las guías internacionales 
recomiendan el empleo de ansiolíticos de corta 
duración, como el Bromazepam a dosis de 1,5 a 3 
mg. una hora antes de acudir a la consulta.

En pacientes que ya toman habitualmente benzodia-
cepinas en muchas ocasiones debe incrementarse la 
dosis que toman habitualmente para conseguir el 
efecto clínico deseado.

Dra. María Eugenia Mamprin
Profesor Adjunto Farmacología
Investigador Adjunto CONICET
Fac. Cs. Bioq. y Farm. U.N.R.
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efecto y su corta semivida.
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para evitar la alcalosis respiratoria. 
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AREA CIENTIFICA
Ateneo de Odontología de Rosario
Inspección de personería Jurídica de Santa Fe. Resolución Nº 187 19 de abril de 1993.

• Tratamiento de láser en el campo odontológico.
Modalidad: Virtual/Presencial
Fecha: 18/06/22
Dictante: Od. Delia Gatti
• Worshops ABIERTOS: Microimplantes.
Modalidad: Teórico-Práctico 
Fecha: 24/06/2022
Dictante: Mariano Portillo
• Acupuntura. Su aplicación en Odontología.
Modalidad: Teórico. Virtual
Fecha: 25/06/22
Dictante: Patricia Dell’Arciprete
• Acupuntura. Su aplicación en Odontología.
Modalidad: Práctico. Presencial 
Fecha: 02/07/22
Dictante: Patricia Dell’Arciprete
• Curso Intensivo de “ATM, Oclusión y Bruxis-
mo”. Diagnóstico y tratamiento.
Modalidad: Presencial/Virtual
Fechas: 29/07, 30/07, 26/08, 27/08, 23/09 y 24/09
Dictante: Dr. Hugo Rivera
Coodictantes: Od. Silvana Classen, Od. Patricia 
Dell’Arciprete y Od. Ana María Alessio.
Coordinadora-Dictante: Od. Elisa Aguilar
• Worshop ABIERTO: Diseño Digital de Alinea-
dores.
Modalidad: Teórico-Práctico con demostración 
Dictante: Silvina Campagnolo
Fecha: 19/08/2022
• Ortodoncia con placas invisibles. Teórico y 
mostración práctica de diseño y construcción de 
placas.
Modalidad: Teórico-Práctico con demostración 
Dictante: Elisa Aguilar
Fecha: 16/09/2022

• Medicina del Sueño. Diagnóstico, tratamiento 
de ronquidos y apnea del sueño.
Modalidad: Presencial
Fecha: Octubre 2022
Dictante: Dr. Hugo Rivera

ORTODONCIA
• Curso de especialización en Ortodoncia
Homologado por Ministerio de Salud Nº 1077/13
Directora: Dra. Elena Faini.
Docentes dictantes: Dra. Elena Faini y dictantes 
invitados en áreas de oclusión, disfunción, psicolo-
gía, fonoaudiología y kinesiología.
Jefes de clínica: Dras/es. Laura King, Cintia Seaton, 
Mariano Portillo y Silvia Ruiz

EN CURSO
• 1er año: Comenzó 2020, modalidad online
• 2do año (2021): 1ros. y 3ros. viernes de cada mes.
• 3er año (2022): 1ros. y 3ros. viernes de cada mes.
• Curso de metodologia: acreditado por la 
UNIVERSIDAD FAVALORO para la carrera de 
Especialización de Ortodoncia y Ortopedia de los 
Maxilares del Ateneo de Odontología de Rosario. 
Dirigido a los cursantes de la carrera de Especializa-
ción de Ortodoncia y Ortopedia de los Maxilares 
del corriente año y de anteriores; con el objetivo de 
la confección de una Monografía para presentar al 
término de la carrera.
Fechas: 03/06 – 01/07 – 05/08 – 02/09
Dictante: Gaston Mutti
• Residencia en ortodoncia
3º año de Residencia (2022): 4tos Viernes de cada 
mes, continuidad del Curso de Especialidad de 
Ortodoncia cursado hasta 2019.

INFORMES E INSCRIPCIÓN:
PARAGUAY 1086 P.A. Rosario. (Santa Fe). Argentina

Teléfonos: 4480558 / 341 156 757107
a t e n e o o d o n t o l o g i a @ g m a i l . c o m

Lunes a viernes de 9 a 13 hs.
FACIL IDAD DE PAGO Y BECAS PARA SOCIOS

CURSOS

SERVICIOS
DE ATENCIÓN A PACIENTES

Días miércoles: CLÍNICA DOLOR
y DISFUNCIÓN TEMPOROMANDIBULAR, 

CLÍNICA DE MEDICINA DEL SUEÑO 
Días viernes: CLÍNICA DE ORTODONCIA



CURSOS 2022
• Prótesis fija: dentaria e implanto asistida
Teórico - Práctico - Clínico
10 sesiones - 80 horas
Dr. Matías Procopio
Una sesión al mes, el cuarto viernes de cada mes de 
8 a 16hs.
Inicio: 24/06/2022

• Diagnóstico y terapéutica de los desórdenes 
temporomandibulares
Teórico - Práctico - Clínico
4 sesiones - 24 horas
Dr. Luis De Zavaleta
El primer lunes de cada mes de 8 a 16hs. 
Inicio: 01/08/2022

• Clínico de endodoncia en multirradiculares 
2022 (2do semestre)
Teórico - Práctico - Clínico
19 sesiones - 57 horas
Dres. Alberto Novillo y Felisa Gordon
Una sesión semanal, todos los miércoles de mes 
8:30 a 11:30hs. 
Inicio: 03/08/2022

• Intensivo de injertos subantrales e implantes
Teórico - Práctico - Clínico
4 sesiones - 23 horas
Dr. Fernando Pedrola
Sesiones teóricas por zoom - Sesiones clínicas días 
jueves, de 8 a 13hs.
Inicio: 08/08/2022

• Clínico ortodoncia autoligable bajas fuerzas 
filosofía de bioadaptación transversal de los
maxilares "BTM"
Teórico - Práctico - Clínico
20 sesiones - 130 horas
Dres. Diego Manrique y Alejandra Matellicani
Una sesión al mes, el tercer viernes de mes de 8 a 
14.30hs.
Inicio: 17/08/2022

• Rehabilitación oral. Implantes oseointegrados. 
Cirugía y prótesis. Regeneración de tejidos
Teórico - Práctico - Clínico
20 sesiones - 240 horas
Dres. Marcelo Almendaño y Roberto Lenarduzzi
1ros. viernes de mes de 9 a 17hs. y 1ros. sábados 
de mes de 8 a 12hs.
Inicio: 02/09/2022

• Intensivo de cirugía implantológica
Teórico - Práctico - Clínico
4 sesiones - 23 horas
Dr. Fernando Pedrola
Sesiones teóricas por zoom – Sesiones clínicas días 
jueves de 8 a 13hs.
Inicio: 05/09/2022

PRE-JORNADAS
Dictantes nacionales e internacionales
Vía ZOOM
Junio: Prostodoncia y Medicina del sueño I
Inicio y sesiones: 7, 8, 21, 22 y 29 del mes de 19 a 21hs.
Julio: Endodoncia I
Inicio y sesiones: 4, 6, 11, 13, 18, 20, 25 y 27 del 
mes de 19 a 21hs.
Agosto: Implantología y Cirugía I
Inicio y sesiones: 10, 11, 17 y 18 del mes de 19 a 21hs.
Septiembre: Láser I
Inicio y sesiones : 1, 6, 8, 13 y 15 del mes de 19 a 21hs.
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CÍRCULO ODONTOLÓGICO DE ROSARIO

PARA MÁS INFORMACIÓN INGRESÁ Awww.cor.org.ar
INSCRIPCIONES

341 426 3335 / 341 598 3631

info@cor.org.ar
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CURSO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DE LA
DISFUNCION DEL SISTEMA MASTICATORIO (ATM)

Teórico-práctico. 10 sesiones teóricas online.
Una semana miniresidencia intensiva presencial

Inicia: septiembre 2022

TODO LO QUE EL ORTODONCISTA NO PUEDE IGNORAR 
SOBRE LA ATM

Teórico online. 3 sesiones de 4hs. cada una
Inicia: octubre 2022

Solicite más información y programas de los cursos a: INSTITUTO DE ALTERACIONES MANDIBULARES Y DOLOR FACIAL:

Pje. Cajaraville 96 (Barrio Martin) Rosario     +54 0341 440-2739 
consultoriopaesani@hotmail.com                      Dr Daniel Paesani ATM y Bruxismo                      paesani.gelosatm

Prof. Dr Daniel Paesani - Dra Carlota Gelos

INSTITUTO DE ALTERACIONES MANDIBULARES Y DOLOR FACIAL

INVESTIGACION Y DOCENCIA

CURSOS DE FORMACION PROFESIONAL

CURSOS DE FORMACION PROFESIONAL
Prof. Dr Daniel Paesani - Dra. Carlota Gelos
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Asociaciones  Segunda Circunscripción

7 de Octubre 881
Cañada de Gómez - Santa Fe

Tel.: 03471-424017

asociacionodontologica@telnet.com.ar

Horarios de atención:
Lunes a Viernes de 8 a 13hs.

ASOCIACION
REGIONAL
ODONTOLOGICA
CAÑADA DE GOMEZ

Asociación Odontológica Caseros

H. Irigoyen 2114 - Entrepiso - Caseros
Tel.: 03464- 424089 / 424717

administracion@aocaseros.com
secretaria@aocaseros.com

profesionales@aocaseros.com

www.aocaseros.com

Horario de atención:
lunes a viernes 7 a 15hs.

y sábados 8 a 12hs.
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Asociaciones  Segunda Circunscripción

Pueyrredón 574 - VENADO TUERTO

Atención a Profesionales:
Lunes a Viernes 07.00 a 14.00 hs.

Atención al Público:
Lunes a Viernes de 08.00 a 13.00 hs.

Tel: 03462-437727 - 423682
Mail :  corvt@waycom.com.ar

CÍRCULO
ODONTOLÓGICO
REGIONAL DE
VENADO TUERTO

Mendoza 101 - Departamento Constitución

Horarios de atención: Lunes a Viernes de 8 a 16hs.
Tel.: 03400 - 475761

Cel.: 03400 - 15583301

Mail: administracion@aodc.com.ar
Sitio Web: http://www.aodc.com.ar

Asociación Odontológica
del Dpto. San Lorenzo

Dr. Ghio 689 - San Lorenzo
03476-423365 

odontologicasanlorenzo@gmail.com
 Horario de atención: 8:00 a 16:00 hs.
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interinstitucionales@odontologossantafe2.org.ar

Asociaciones  Segunda Circunscripción

ASOCIACION REGIONAL
DE PROFESIONALES DEL

ARTE DE CURAR

Av. Santa Fe 1742
Tel./fax: 03465 - 423605 / 425202
S2630AYZ - Firmat - Prov. Santa Fe

Horario de atención:
Lunes a Viernes de 7:30 a 15:30hs.

arpac@fibertel.com.ar

A.R.P.A.C.

Asociación de Odontólogos
de Las Rosas

Lavalle 24
Tel.: 03471 - 451341

aolrlasrosas@hotmail.com
Las Rosas - Santa Fe

Horario 8 a 12hs. y 15 a 17:30hs.

Juan B. Justo 674 - Pujato (2123)

Tel.: 03464 - 494797 / 493908

Horario de atención:

lunes a viernes de 9 a 13hs.                                

aoss.administracion@gmail.com  

ASOCIACIÓN ODONTOLÓGICA
DE SAN LORENZO SUD



ALQUILO o VENDO consultorio 
odontológico en María Teresa. 
03462-156-65815

VENDO compresor Denimed poco 
uso. Y suctor de alta potencia. 
0341-152-130048

VENDO Sillón SBZ usado en 
excelente estado, con doble 
comando, 2 jeringas triple, suctor 
de alta y baja, 2 salidas de aire y 
micro eléctrico, tapizado a nuevo + 
banqueta.
0341-155-918828

VENDO Consultorio dental 
instalado en Iriondo y Biedma 
(Rosario). El consultorio funciona 
allí desde hace 45 años. El local se 
alquila a un precio accesible. 
Consultas 0341-155-711718

ALQUILO Consultorios céntricos 
(Italia al 1200), totalmente 
equipados, módulos mensuales. 
Sin gastos extras ni secretaria ni 
teléfono �jo. Horarios disponibles.  
Tel: 0341-152-172701

VENDO Compresor de dos 
motores. Sillón dental SBZ Master. 
Banqueta. Ultrasonido Woodpecker. 
Motor rotatorio para endodoncia 
XSamart. Lámparas Led Cox y 
Coltolux. Aparato de rayos ONIX70. 
Mesitas rodantes tres. Extractor de 
coronas Anthogyr. Mueble de 3 
cuerpos nuevo. Sillones sala de 
espera. Juego de escritorio y 
mueble. Banqueta para escritorio. 
Instrumentales odontológicos y 
juego para extraciones. 
0341-155-529036

LA RECEPCIÓN DE LOS AVISOS CLASIFICADOS ES SOLO POR CORREO ELECTRÓNICO

CLASIFICADOS

mesaentrada@odontologossantafe2.org.ar l comunicacion@odontologossantafe2.org.ar
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CLASIFICADOS

VENDO Motor endo radar plus 
marca woodpecker con 7 meses 
solamente de uso.
02474 510697

VENDO Equipo odontológico SBZ 
eléctrico, modelo año 86. Sillón, 
bacha, torre de luz, unidad rodante. 
Equipo de RX, DSJ, brazo doble de 
pie. Todo en funcionamiento
0341-156-612771

BUSCO Socio odontológico para 
trabajar en zona de Fisherton. 
Consultorios odontológicos 
funcionando desde hace 50 años. 
0341-155-869959

ALQUILO Consultorio por 
módulo. Italia y San Juan. 
0341-153-222501

ALQUILO Consultorio odontológi-
co equipado en impecable clínica 
ubicada en la cercanía de la 
facultad de odontología, Vera 
Mujica al 800.
0341-436-1539
info@bournot.com

VENDO Equipo odontológico 
Mikrodenta, Banqueta, lámpara 
halógena integrada.
Consultas al WhatsApp 
0341-153-753030

VENDO Sillón N&H Continental 
(sistema colibrí); 15 años, muy bien 
mantenido, retapizado recientemen-
te, plaqueta nueva. Con banqueta y 
mesa rodante. 
0341-155-711718

VENDO Sillón Nardi&Herrero, 
modelo eco boreal en funciona-
miento, con columna, salivadera y 
foco con 2 intensidades de luz, 
excelente estado. 
0341-156-599479

ALQUILO Espacio físico en 
centro odontológico para fonoaudio-
logía, psicología, cosmetóloga.
Zona céntrica.
0341-425-3742/153-531648

VENDO Sillón y banqueta 
odontológico Nardi Herrero modelo 
continental 1997 excelente estado. 
Comunicarse por WhatsApp 
03462-154-16250

VENDO Consultorio odontológico 
totalmente equipado. 3 de Febrero 
y San Martín, planta baja. Sala de 
espera, cocina, baño, patio. 
0341-156-982654

ALQUILO Consultorio o espacio 
para consultorio zona centro 
(España y San Juan) 
0341-153-066700

VENDO Consultorio con aparato 
de rayos de pie, lámpara alógena 
Ultratec 5000 y esterilizadora. 
Ov. Lagos al 1400. 
0341-155-155079

VENDO Sillón dental, marca 
OLSEN, sistema colgante, muy 
buen estado, color rosado. Con 
banqueta incluida. Sólo WhatsApp 
0343-156-227239
Diamante - Entre Ríos.



LA NUEVA NORMALIDAD
Así dicen llamar la realidad que hoy vivimos. Después de haber atravesado dos 
años tan duros, tristes, con restricciones, encerrados, con tanto temor a lo 
desconocido; por un virus que nos dijeron que acá no iba a llegar y se transfor-
mó en una pandemia. Todos hemos sufrido la pérdida de algún ser querido, 
familiar, amigo o paciente sin poder despedirlo como se lo merecían.

Hoy intentamos adaptarnos a esta nueva normalidad, sin olvidar lo que hemos 
vivido porque esta historia no terminó. Los cambios llegaron para quedarse, 
como las reuniones y cursos por zoom, pero debemos seguir cuidándonos, entre 
todos. Honrando nuestra profesión, la cual en algún momento se cuestionó si 
era esencial o no, en lo personal, no me gusta hablar de esencialidad porque en 
esta vida todos lo somos, cada uno en su profesión, oficio o actividad que 
realiza, somos todos seres humanos; nos merecemos respeto y reconocimiento 
por lo que hacemos día a día.

Nuestro Colegio en todo momento acompañó a sus matriculados. Al principio, a 
pesar de las normativas gubernamentales, trabajó con personal de guardia 
extendiendo certificados para poder transitar, intercedió ante las autoridades 
de salud, ofreció nuestras instalaciones como vacunatorio (para que todos los 
odontólogos tuvieran acceso a la vacuna contra el Covid-19 entre otras más), 
brindó subsidios y ayudas económicas; como siempre se hizo y se seguirá 
haciendo porque es nuestro deber.

Estamos atravesando una situación muy difícil en nuestro país, por eso apren-
damos juntos, unidos a vivir esta nueva normalidad, trabajando por un futuro 
mejor, dignificando y sintiéndonos orgullosos por nuestra querida profesión. 

Od. Claudio A. Pross




